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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é instrucción Pública*

623—Salta, Setiembre 5 de 1940.
Expediente n° 2262 —letra E/940.

Vista la siguiente nota elevada 
a consideración y resolución' del 
Poder Ejecutivo con fecha 21 de 
Agosto ppdo, por la Dirección 
Técnica —de la Broadcasting «L.V.
9 Radio Provincia de Salta», que 
se transcribe:

«Señor Ministró de Gobierno, 
justicia é Instrucción Pública, Don 
Jaime Indalecio Gómez.—S/D.

«Elevación planillas sueldos.
«Cúmpleme dirigirme a S. S. ad

juntando la presente planilla de 
sueldos correspondiente al mes de 
Julio ppdo., por los servicios pres
tados de conformidad por el Encar
gado de Contabilidad Sr. Benito 
Oribe.

«De acuerdo al decreto de fecha 
17 de julio expediente n° 1835 — 
letra E/940. se lo designa, encarga
do de la Contabilidad de la Emiso
ra, trabajo que está desempeñando 
desde el mes de Mayo del corrien
te año, por haber tenido necesidad 
esta Dirección de normalizar la 
contabilidad que en la anterior Di
rección no se llevaba a cabo, por 
estas razones y el aumento de pro- 
palación, horas de transmisión, etc. 
qne deben ser controladas, en su 
parte numérica, se hace necesario 
un horario de nuevo a once horas 
diarias de trabajo, inclusive domin
gos, y es por ello que solicito de 
S. S. le sea asignado como sueldo 
mensual, doscientos pesos, confor

mé a planilla adjunta, siempre con 
cargo a la cuenta expediente L.V*9.

«Saludo a V. S. con la conside- « 
ración más distinguida.—(Fdo,):

Mario Valdiviezo.—»
Atento al informe de Contaduría 

General de fecha 29 de Agosto 
del año en curso;

Rl Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A

Art. Io.—Reconócese los servi
cios prestados por ion Benito Ori
ve como Encargado de la Contabi
lidad de la Broadcasting «L. V. 9 
Radio Provincia de Salta» durante 
el mes de Julio del año en curso, 
con arreglo a los informes prece
dentemente insertos y con sujeción 
a la planilla de liquidación del suel
do correspondiente que corre a fs,
2 del expediente de numeración y  
letra arriba indicado; en consecuen
cia, autorizada la liquidación y pa
go de los haberes respectivos, con 
imputación a la cuenta «Radio L.V.9».

Art. 2°.- Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEjO 
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: Ra ú l  F io r e  Mo u les 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

624—Salta, Setiembre 5 de 1940t
Expediente N° 2405-Letra D/1940.

Vista la Resolución N° 286 de 
fecha 4 de Setiembre en curso de
la Direeción Provincial de Sanidad*__
que seguidamente se transcribe:
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«Vista la renuncia que antecede 
presentada por la Sta. Ofelia Sal
vatierra del cargo de enfermera de 
3a. categoría de la Asistencia Pú
blica; atento el motivo en que se 
funda; siendo necesario proveer la 
Vacante producida y considerando 
procedente lo solicitado por Asis
tencia Pública,

El Director General de Sanidad, 
R e s u e l v e :

«Art. Io.+7 Solicitar al P. E. se 
acepte la renuncia presentada por 
la señorita Ofelia Salvatierra del 
cargo de enfermera de 3a. catego
ría de la Asistencia Pública y a 
contar desde el día 31 de Agosto 
ppdo.

«Art. 2°. —Désele las gracias 
por los servicios prestados.

«Art. 3°.—Solicitar al P. E. se 
designe, al Sr. Juan Moreno Soraire 
para ocupar el cargo vacante pro
ducido con la asignación mensual 
que fija el presupuesto. _

«Art. 4°.^-Tómese razón por 
Contaduría, hágase saber, etc.

(Fdo): Dr. Antonio Órtelli - Di
rector General de Sanidad. - Eva
risto Balestrini —Secretario Admi
nistrativo.-»

H.l Gobernador- délo Provincia, 

D E C R E T A .

Art. 2°. —Acéptase la renuncia 
presentada por la señorita Ofelia 
Salvatierra, del cargo de Enferme
ra de 3a. catégoría de la Asistencia 
Pablica, a contar desde el día 3! 
de Agosto ppdo.

Art. 2 ".—Nómbrase al señor 
Juan Moreno Soraire, para ocupar 
el cargo vacante por renuncia, de 
la señorita Ofelia Salvatierra, con 
anterioridad al día I o de Setiembre 
en curso.

Art. 3°. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO n 
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z

E$ copia:—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

625 - Salta, Setiembre 5 de 1940.
Habiendo terminado su período 

legal de funciones el presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito 
de La Caldera, señor Augusto 
Regis;—y, en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 178 de la 
Constitución,

E! GobeYnadot de la Provtncia

. D E C R E T A ;

Art. I o.—Nómbrase, en carácter 
de reelección, al señor Augusto 
Regis, Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de l a Cal
dera, por un nuevo período legal
de funciones (Art. 182, último pá
rrafo de la Constitución de la Pro
vincia).

Art1 2o.—El funcionario munici
pal nombrado tomará posesión de 
su cargo prévio cumplimiento de 
los requisitos prescriptos por la 
Ley Orgánica d ; Municipalidades 
-n°-68—. .
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Art. °̂. Comuni,quese, publi- 
quese; insértese en; el Registro 
Oficiar y archívese/ ' 1 t ;

CORNEJO V : <
t , . , • . . , r

jA ÍM r i I n d a l e c io * G ó m e z  '

E s  copia:
R a ú l  F i o r e  M o u l e s

i *Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

t " y ' \
€26—Salta, Setiembre 6 de 1940:
Expediente n° 2442—letra M/940.

Vista la propuesta eñ terna for
mulada por el Hónorablé Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de 
General Güemes: y elevada § con-) 
sideración y resolución del Poder 
Ejecutivo a: efectos de la proyisión 
<le los cargos ‘ de jueces dé Paz,: 
Propietario 'y Suplente, ' de dicho' 
Municipio, que'se encuentran Va-; 
cantes; -y, én usó de la-.facultad 
que le acuerda e l; Art. 165 de la' 
■Constitución;

E l Gobernador de la ProvmctcL,
D  E  C -íl E  T A / -

Art. 1 ^  Nómbrase al señor 
Félix Mulky,'Jüez de Paz Propie-s 
tario del Distrito Municipal ideGe?t 
ineral Güemes, por'úu período íe-\ 
gal de funciones .(Art. 165, apar-' 
tado de la ¡Constitución de la Pro-, 
vincia). , ) \ ■, ;■ ,

Art. 2°.—Nómbrase al kéñor' 
J uan Quevedo Vega, Juez de Paz 
Suplente dej Distritp Municipal de, 
Generai/Güemeís, pop un período, 
legal de funciones , (^t., 165, 2o ¡ 
apartad,o de; la , Constitución (je.la 
Provincia)! 11 ' 1 /

,Art. 3C.- Los. funcionarios judi
ciales hoitibrádos tomará̂  posesión 
de sus cargos prèvio‘cumplimiento 
de las formalidades: de' ley. 1

Art. 4U.; Comuniqúese, publf- 
quese, i jnsér/tese: en él Registro 
Oficial, y archívese.:

CORNEJO 
J a i m e  I n d a l e c io  ; Q ó m e z

Es copia:— Ra ú l  F io r^ Mo ü les  j 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicja Instrucción Pública

627—Salta, Setiembre 6 de 1940«,
Siendo un deber del: Poder Eje

cutivo asociarse. &¡ los acendrados 
sentimientos; católicos vdel pueblo 
de la Provincia, qjie, adquieren te 
mas elevada significación con mo
tivó de las tradicionales cultos dei 
Señor dé la Virgen del Milagro; 
y con el fin dé facilitar la más am
plia celebración de tan solemne 
festividad religiosa; m . ,

E l  Gobernador de la Provincia„
‘ J , * L i ' '

D  |  C)R E  T. A : . .

Art. .lx°.-r- Declárase feriado <en 
todo el territorio de la Provincia» 
los días 13 y 14 ¡ del mes d<e Se
tiembre en curso, hén . virtud-de las 
razones precedentemente expre
sadas. ’

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese. ,

q o R m p x ! ( ■
¡JkíMtí En tìAL'éciò;G ómFÍZ

Es cóptlt1.*— 1 RaúiI F io r e  MbULfes
>  ̂^Oficial Mayór de Gobiérno,

Justicia é, instrucción Pública
, ) . ; , ■ ) \ ’ : ! ¿ ’ I. >S -,. • ’ 1
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628 - Salta, Setiembre 6 de 1940. 
Fxpediente N° 1750 letra V/940.

Visía la solicitud formulada por  ̂
el penado Ricardo Velazquez; el 
informe motivado por la Excma. 
Corte de Justicia de fecha 8 de 
Agosto ppdo.; — con. motivo de 
cumplirse el día de la fecha el 10° 
aniversario de un acontecifnienta 
-de trascendencia nacional y en uso 
tte la facultad que le acuerda el Inc.
3o del Art. 129 de la Constitución;

E l Gobernador de la ¡ rovincia,

D e c r e t a i

Art. I o.-Indúltase al penado 
Eicardo Vélázquez.

Art. 2o.—Hágase conocer este 
Decreto de la Excma. Qorte de 
Justicia de la Provincia, a los efec
tos legales consiguientes.

Art. 3o.—-Comuniqúese, publí- ' 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y arhívese.

CORNEJO
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es- eój.ia:—- ,

R aiu P i o i< k Moui b̂s 
Ofr.iaL Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

€89— Salta, Setiembre 6 de 1940.—
Siendo necesario proveer al nom

bramiento del. titular del puesto de . 
Contador - Tesorero de la Nueva Cár
cel Penitenciaria, a los efectos de 
-disponer con la anticipación del caso 
3a organización de los servicios de 
dichas oficinas/

F J Gobernador de la P ro v in c ia ,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. l y—Nómbrase a Don Mauricio 
Reynoso, Contador—Tesorero de la 
Nueva Cárcel Penitenciaria con la 
remuneración mensual de Doscien-— 
tos setenta y cinco pesos ..

Art 2o. El gasto que demanden 
los sueldos de la persona designada 
se imputará a! saldo disponible de la 
partida respectiva de la Ley Nw 441, 
hasta tanto sea aprobado el presu
puesto de gastos de la. nueva Cárcel 
Penitenciaria.—

Art. 3".— Comuniqúese, publiquesé, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

CORNEJO
J a im e  In d a l ec io  G ó m ez  

A d o lfo  G a r c ía  P in t o  (h ijo )
E s  copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

* 630—Salta, Setiembre 6 de 1940.—
Expediente N° 2415- letra D/940 — 

Visto este expediente en el que 
corre agregada la siguiente nota de 
freha 5 del actual del Sr Directa r 
de la Nueva Cárcel Penitencial ia; — 

«Señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Don Jaime 
Indalecio Gómez.— . .. — S/D — 

«Cárcel Penitencian? de Salta.— 
«Cúmpleme elevar a S S. do& 

presupuestos por' trabajos de núme
ros a ejecutarse en la cárcel (pintados 
al aceite\ y que deberán hacerse en 
las celdas y ventanas correspondien
tes a las mismas, uno del spfior Ro- 
beito Caldera y otro del señor Angel 
Finetti. -

«El presupuesto del Sr. Finetti im
porta '$ 150,oo y el del Sr Caldera 
$ 90,oo.— Salvo mejor opinión, corres 
ponde adjudicar el trabajó al señor' 
Caldera —Saluda a S S muy atenta* 
mente— (Fdo ): Gualberto E. Bar 
bieri- Director de la Cárcel».—
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E l Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

D e c r e t a :
Art. 1Q.- Apruébase el presupues

to presentado por el señor Roberto 
Caldera para pintar números en las 
celdas de la Nueva Cárcel Peniten
ciaria desde el N ° 1 al 300 en dos 
juegos uno de 0.10 ctms. y otro de 
0.40 ctms. cuyo trabajo será ejecuta  ̂
do con moldes y pintura a| aceite, por 
un importe total de Noventa pesos 
■*%._($ 90,oo). -

Art. 2°.-^ El gasto autorizado se 
imputará al saldo disponible de la 
partida respectiva de la Ley N ° 441.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,- 
Insértese en el R. Oficial y archívese. —

CORNEJO 
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z  

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (h ijo )
E s  c ó p ia : , R a ú l  F i o r e  M o u l k s

Oficial Mayor de Gobierno -

651 —Salta, Setiembre 6 de 1940.—*
Expediente N ° 2402—letra D/940.— 

Vista la siguiente nota de fecha 3 
de Setiembre en curso del señor 
Director de la Nueva Cárcel Peni
tenciaria, que se transcribe:—

«A S .S .  el Ministro de Gobierno, 
'Don Jaime Indalecio Gómez —S/D. 

«Cárcel Penitenciaria de Salta.— 
«Pidoa S .S . la autorización corres

pondiente para la compra por licita
ción privada, dada la poca imputa 
ción y la necesidad urgente de la 
misma, para 5 000 ladrillos, 100 bol
sas cemento, v20 m3. arena gruesa, - 
5 arena fina, y 3 m3. de cal en pie 
dra.—

«Estos materiales son necesarios 
para los trabajos a ejecutarse para la 
instalación de maquinarias y corres
ponde a los fondos indicados en mi 

nota de 6 de agosto, item 8 de «Ad
quisición de materiales, etc.. Saluda 
a S S. muy atentamente.—(Fdo.): 
■Gualberto E. Barbieri—Director de 
la Cárcel. — » 1

Atento al imforme de Contaduría 
General de la fecha;—

E l Gobernador de la provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

D E C R E T A :
Art I o.—Autorízase al Sr. Director 

de la nueva Cárcel Penitenciaria don 
Gualberto E. Barbieri a adquirir por 
Vía de licitación privada, los mate, 
riales que se indican en ia nota pre- 
cedentement2 inserta y en las canti- _ 
dades detalladas, debiendo elevar, ere 
su oportunidad, los antecedentes deí 
caso para su aprobanción.

Art. 2°.—El importe de los gastos- 
a efectuarse se imputará al Art 4a 
apartado b) Partida 10— «Cárcel y  
Cuartel de Bomberos» de la Ley N '1 
441 —

Art. 3°.— Comuniqúese, publiqueser 
insértese en el R. Oficial y. archívese.

C O R N E J  O
J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z  

A. GARCIA PINTO (H IJO )
E s  c ó p í á : R a ú l  F i o r e  M o u l é s

- Oficial Mayor de Gobierno

632—Salta, Setiembre 7 de 1940.—
Expediente N ° 2431 - letra D/1940. —

Vista la Resolución N ° 293 de fe
cha 6 de Setiembre en curso, de la 

c Dirección Provincial de Sanidad, cuya 
texto se transcribe: *

«Vista la solicitud de licencia que 
antecede formulada por ekchaufféur 
de la Asistencia Pública, Dn Manuel 
Plaza, atento el motivo en que se 
funda; - y

C o n s i d e r a n d o :
«Que no es procedente lo solicita

do pór la Asistencia Pública dada—  
que e l.Sr. Pedro Saenz no puede—  
reemplazar al titular ya que ha sido—  
dejado cesante por razones de méjoi^™ 
servicio;— en su mérito,, atento 1c 
informado por Contaduría y Secre 
taría Administrativa,
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El Director General de Sanidad,
7 t

Resuelve:
Art. l°.--Conceder quince días de 

licencia con goce de sueldo al chau 
ffeur de la Asistencia Püblica, Don 
Manuel Plaza y a contar desde el 
día de la fecha. —

Art. 2o. Solicitar a! P E  se de 
signe'al Sr. Marcos Liendro para que 
reemplace al, titular mientras dure 
3a ausencia del mismo.—

Art 3o.— Tómese razón por Con
taduría, hágase saber, etc (Fdo ): 
Dr. Antonio Ortélli - Director-Gene
ral de Sanidad. Evaristo Balestrini 
Secretario Administrativo.— '

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E  T 'A :

Art. Io.—Apruébase la Resolución 
Í4 ° 293 de fecha 6 de Setiembre en 
•curso, de la Dirección Provincial dé 
Sanidad, precedentemente inserta.-- 

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R;Oficial y archívese.

CORNEJO 
J a im r  I n d a l e c io  G ó m e z

E s  copiar— Raú l F io re ’ Moules 
Oficial M a y o r  de Gobierno

©33-Salta, Setiembre 9 d e .1940.—
Expediente N ° 2440—letra A/940.— 

Visla la siguiente nota de fecha 
5 del mes en curso, cuyo texto se 
transcribe:—

«Excmo señor Gobernador de la 
Provincia, Dr. Don Abrahan Cornejo.

S / D .-
«Excnjo. señor: Tengo el agrado de 

dirigirme a,V .É  para solicitar de ese 
H. Gobierno una contribución de mil 
pesos ($ 1, 000) a fin de, organizar 
las jornadas Médicas que se reali
zarán pióx^mamente en esta, ciudad 
los días 16, 17 y 18 de Setiembre 

,t>ajo la dirección del Consoicio de 
Médicos Católicos. -

«El interés general que entrañan 
dichas jornadas y el honor que re
presenta para Salta acoger la 'distin

guida y numerosa delegación, de mé
dicos que deben concurrir, justifican- 
plenamente la contribución que soli
cito.—

«Oportunamente tendré , el gusto 
de eléVar para su conocimiento el: 
programa de actos y el nombre dé 
¡os delegados.— Dios guarde a V. 
E. —(Fdo ): Roberto J. TaVella—Ar
zobispo de Salta».—

Poi consiguiente, y en atención a 
la importancia que para los proble
mas saniiarios de la Provincia tendrá: 
la realización de las referidas Jorna
das Médicos;— '

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a
Art. I o.— Liquídese la suma de UM 

MIL PESO S ($ 1 000-) a favor del! 
Excmo. señor Arzobispo de Salta„ 
Monseñor Roberto ) TaVella, por 
concepto de contribución acordada 
por el Poder Ejecutivo, por esta sola 
vez, a efectos de que el «Consorcio 
de Médicos Católicos de Salta» pue
da costear los gastos que se origi
nen con motivo de las Jornadas Mé
dicas que se realizarán en esta Ca
pitel los días 16 17 y 18 de Setiem
bre en curso; y con cargo de rendir 
cuenta documentada de inversión a 
Contaduría General de la Provincia 
en la debida opoitunida —

Alt. 2- — El gasto autorizado por 
el Art l q se imputará al Inciso 5— 
Item 9 Partida 1 «Eventuales» de lat 
Ley de Presupuesto vigente, en ca
rácter provisorio hasta tanto los fon- 

- dos de dicha partida sean ampliados* 
por enconirarse excedida de su1 
asignación y su refuerzo a solicitarse 
de la Honoiablé Legislatura por con
ducto del Ministerio de Hacienda,. 
Obras Públicas y Fomento.—

A rt  3°. Comuniqúese, pubUquesev 
insértese en el RegistoO . y archívese.

CORNEJO 
JA IM E INDALECIO, GÓMEZ 

A. G a r c ía  P i n t o  (H ijo )'
Es Copia: Raúl Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno'
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-634 -Salta, Setiembre 9 .de 1940.—
Expediente N ° 2458 letra G/1940.—

Vista la factura presentada al cobro; 
y atento a la conformidad de- la mis
ma suscrita por la Secretaría de la 
Gobernación;—

El Gobernador de la Provincia 
Decreta:

Art- I o.- Liquídese a favor de don 
Luis Genta, propietario de «Brístol 
Hotel» de esta Capital, la suma !e 
Seiscientos Veinte y Cinco pesos 
($ 625.—), en cancelación de igual 
importe total de la factura que corre 
a fs. 1 y 2 del expediente de nume 
ración y letra señalado al margen, 
por concepto del costo de la comida 
servida el día 5 del. mes en curso, 
én los salones del «Club 20 de Fe 
brero» y ofrecida por el Poder Eje 
outivo en honor del señor Presiden
te del Directorio del Banco Español 
del Río de la Plata Ltda. y altos fun
cionarios del mismo que lo acompa
ñaron en su visita a esta Ciudad.—

Art 2o.— Déjase expresa constan
cia de que la referida demostración 
contó con la asistencia de treinta 
comensales;— é impútese el gasto 
autorizado por el Art I o—al Inciso 
5 Item 9—Partida 1 «Eventuales» de 
la Ley de Presepuesto vigente, en 
carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia 
dos, por encontrarse excedida de su 
asignación, debiendo su refuerzo soli
citarse a la H. Legislatura por con
ducto del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.—

Art. 3 °.— Comuniqúese, publiqué- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

CORNEJO
J a im e  In d a l ec io  G ó m ez

E s  cop ia : R a ú l  F i ó s e  M o u i .é s  
Oficial Mayor de Gobierno

635—Salta, Setiembre 9 de 1940.—
Expediente N ° 2314 letra D/1940.—

Vista la renuncia interpuesta;
El Gobernador de la Provincia 

Decreta:
Art. I o.- Acéptase la renuncia del 

Dr. Oscar Cornejo Solá, del cargo 
de Médico «ad-honorem» del Depar
tamento Provincial del Trabajo;-y 
désele las gracias por los servicios 
prestados.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíqueset 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

C O R N E J O
JA IM E  INDALECIO GOMEZ

E s  cópia:RAUL F i o r e  M o u c e s
Oficial Mayor de Gobierno

636-Salta, Setiembre 9 de 1940.—
Expediente N ° 2418-letra P/1940.—

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;—atento a lo manifestado por 
Jefatura de Policía en nota N° 4515 
de fecha 4 de Setiembre' en curso y 
a lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 9 del actual/ y, estan
do el funcionario recurrente compren
dido en los beneficios que acuerda, 
el Art. 8 de la Ley de Presupuesto 
vigente,

¿7  Gobernador de la P> ovin, ia

■ D e c r e t a :
Art. 1Q.—Concédese treinta dias de 

licencia, con guce de aueldo, al Comt- 
sariode de Policía Cerrillos, Sr._Pio 
Uriburu, por razones de salud ~que 
acredita con el certificado expedido 
por el Sr Médico de la repartición 
policial. —

Árt. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en e l R. O ficia l y archívese.—

CORNEJO 
JA IM E  INDALECIO  GOM ES

E s  copia:— R a ú l'F io re  Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno
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657—Salta, Setiembre 9 de 1940 —
Expediente Nu 2361—letra R/1940.—

Vista la nota N ° 31 de fecha 29 . 
de Agosto ppdo., de la Dirección del 
Registro Inmobiliario;—

E l Gobernador de'la Provincia, 
D e c r e t a :

,Art. I o.— Nómbrase en carácter 
-extraordinario a la señora Macaría 
Sarmiento de Alemán, Escribiente de 
J2a categoría del Registro Inmobiliario 
de la Provincia, por el término de 
treinta días, y con la remunei ación 
de Ciento cincuenta pesos *%. ($... 
150. — ) que por Presupuesto corres
ponde, y a los efectos de que pueda 
dar término a los trabajos comple
mentarios que señala ¡a referida nota 
de la Dirección de dicha Repartición.

Art. 2°.~~ Los haberes de lá emplea- 
dada nombrada se liquidarán conim-- 
putación al Inciso 5 Item 9 Partida 1 
«Eventuales» de la Ley de Presupues
to vigente, en carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ago
tada, y su refuerzo solicitado de la
H. Legislatura por con 'neto del Mi 
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y  Fomento.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publí* 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO 
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: R aúl F ío r e  Moul-es
Oficial Mayor de Gobierno,

638 — Salia, Setiembre 9 de 1940.
Siendo indispensable proveer al 

puesto.de Maestro Impiesor de los 
talleres de imprenta de la Nueva 
Cárcel Penitenciaría de Salta, por 
así exigirlo la próxima habilitación 
de los mismos;

E l Gobernador de la Provincia,

• Ü E C R E T A i

Art..l\—Nómbrase a Don Leo
nardo López, Maestro Impresor de 
los talleres respectivos de la Nue
va Cárcel Penitenciaría de Salla,, 
con la remuneración mensual de 
Ciento sesenta pesos % . ($ 160»)* 
de conformidad con el ante pro
yecto de Presupuesto del Estable
cimiento.

Art, 2o.—Liquídese a favor del 
Director de la Nueva Cárcel Pe
nitenciaria «fe Salta, Don Gual- 
berto E. Barbieri, la suma de Cient 
Pesos M/N. ($ 100. ), a efectos 
de. que proceda a girar dicha 
cantidad a Don Leonardo l.ópeẑ  
actualmente en la Capital Fede
ral, para que .-pueda costear los; 
gastos de traslado^ viáticos, con. 
cargo- de rendir t-uenta documen
tada de su inversión a Contadu
ría General en la oportunidad- 
debida.

Art. 3o. ~ EJ nombramiento dis
puesto por el Art. I o, empezará 
a regir el dia 1* de Octubre 
próximo'

Art. 4o. Los haberes del em
pleado nombrado y los-gastos au
torizados por el Art. 2o del pre
sente decreto, se impuíaián al 
saldo disponible de la Partida 
«Cárcel y Cuerpo de Bomberos» . 
de la Ley N* 441.

- Art. 5o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.
\ CORNEJO

Jaime Indalecio Gói ez

Es copia: R a ú l  Fio rk  M o u i é s

Oficial Mayor de Gobierno
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639—Salta, Setiembre 9 de 1940,—

Visto el despacho telegráfico déla 
fecha de S. E . el señor M inistro del 
Interior, por el que comunica el dê - 
creto dictado ayer por el Poder E- 
jecutivo de la Nación, disponiendo los 
honores a tributarse en señal de due
lo por el fallecimiento del Excmo. 
señor Presidente de la República del 
Paraguay, General Don José Fé lix  
Estigarrib ia;—  y, siendo un deber de 
este Gobierno asociarse al hondo sen
timiento provocado por tan lamen
table pérdida;—

E l Gobernador de lo» Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° . — L a  Bandera Nacional se 
ifiantendrá izada a media asta en to
dos los edificios públicos de la Pro
vincia el día de la fecha, en señal de 
duelo por el fallecimiento del Excmo. 
señor Presidente de la República del 
Paraguay, General Don José Fé lix  
Es tig a rr ib ia .—

Art. 2o .— Hágase conocer este de
creto al Ministerio del In te r io r .—

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial y  
archívese.—

C O R N E JO  
JA IM E INDALECIO GOMEZ

E s  cop ia :—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno,

6 4 0 -Salta^ Setiembre 9 de 1940,—

^Expediente No 3*386— Letra  Slg4o.—
Visto este expediente;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D ecre ta :
Art. i Q.— Adjudícase a la Casa Be

n ito  Scalona, con domicilio en Pre 
sidente Roca N Q 2147 d é la  Ciudad

de Rosario de Santa Fé, la quema de 
fuegos artificiales en el Parque «San  
Martín» de esta Capital, el día 15 de 
Setiembre en curso, al precio total 
de Setecientos Cincuenta Pesos E% . 
($ 7 5 0 .—  ), siendo por cuenta y a  
cargo exclusivos de la referida Casa, 
todos los gastos pertinentes’. —

Dicho acto pirotécnico se manda 
efectuar con motivo de los trad icio 
nales cultos religiosos del Señor y  la  
V irgen del M ilagro, cuya significación; 
más elevada tiene lugar el día citado.

Art. 2 °.  — E l  presupuesto de costa 
aprobado de dichos fuegos artificiales 
será abonado en la siguiente formal

a) Quinientos Cincuenta Pesos *%• 
í $ 55o -— ) P or cuenta v a caigo del 
Gobierno de la Provincia; y,

b) Doscientos Pesos*% {2 0 0 .— } 
por cuenta y a cargo de la M unici
palidad de la Ciudad de S a lta .—

Art. 3o. — Hágase conocer este de
creto al Departamento E jecu tivo  de 
la Municipalidad de la C ap ita l.—

Art. 4P. — E l  gasto autorizado por 
el Art. inciso a) del presente dis
creto se im putarán al Inciso 5— Item  
9— Partida 1— de la L ey  de P resu 
puesto vigente, en carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
excedida de su asignación, debienda 
su retuerzo solicitarse a la H . Leg is 
latura por conducto del Mis?isteria 
de Hacienda, Obras Públicas y F o 
m ento.—

Art. 5o. ^Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R . O ficiar y archívese«,

CORNEJO 
Jaime Indalecio Gómez

Es còpia
R aul  F i o r e  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno



Boletín Oficial Pág. i r

641— Salta, Setiembre 9 de 1940.—

Expediente No 2247— Letra  P/1940.—
Vista la factura presentada al cobro por la casa José V id a l,. de esta; 

Capital, por concepto del suministro al Departamento Central de Policía de  ̂
los comestibles v artículos de almacén destinados a la manutención de los re 
cluidos en la Cárcel Penitenciaria, correspondiente al mes de Agosto ppdo., y  
cuyo detalle es el siguiente:—  * ^

«700 Kilos Maíz pelado . . . . .  . . . . . . 0 . 90. 6 3 . — —
. 3oo > Arroz Real Ledesm a........ . . 3 .9° . 1 1 7 :----
100 Bolsitas de papel p/5 y 10 kg. %% . ,. . 2 .2 0 2 . 20—
39° K ilo s Fideos Esp. s u r t . .. .2.00 1 0 1 .4 0  —

1050 > Azúcar Sán  Isidro. . . . . . . . .3.35 351 - 75—
200 ■ » Yerba Tanfero N °  3 c/p .. •4 50 9 0 .----
SSO » Papas . ............... . 1 . 1 0 6 0 .50—
110 Porotos Bo lita . .. ............. 2 f — 2 2 . ----.
250 » Sál gruesa.. , ........ . 0 .40 lo  — —

3 » Pimentón- E x t r a . . .............. . 1 .7 0 5 . 1 0 -
650 » - Carbón de leña ................... .0.40 2 6 . ----
370 1 Sémola .am arilla .. •.......... .. . 1 .— 37-— —

i » Acido de limón 3 • 80—
480 » Frang o llo . ............................... 4 3 . 20—

2 •* Bicarbonato..............  . . . .0 .50 i ..-----
65 Latas -Fenilica S ievert i litro  .. .0 .8 5 ' 55-25—

5 K ilos - H arina 000. V .......... . i .80 0 .90—
i Docena Cepillos P iazaba l............... 1 2 .30—

. 4 > Escobas de 5 hilos comunes 6 . - 2 4 .----
6 Candados grandes. . » . . : . . 5- ~ 3 0 . ----

25 — Focos Philips 4o W a t s . . . 0 .9 0 2 2 .50—
1 , — Hacha Mano. . O . 4-_5°-
3 Lib ras  T è  Grifo ( en latas 1/4 lib. ) . . .  . . 2.80 8 40—
2 — . Focos Philips 100 y 200 B js . .4-15 8 30

 ̂■ $ 1 . 10Ò. 10 —
Son: U n  M il Cien Pesos Con Diez Ctvs. M / N .» .—  t 
Atento aí informe de Contaduría General, de fecha 4 de Setiembre em 

r a r s y  a la documentación comprobatoria que se acompaña,

E l Gobernador de la Provincia,
y D e c r e t a :

' A r t  i 0. — Autorizase< el gasto de la suma de U n  Mil. Cien Pesos Con
30/100 M |N . ( $ 1. roo. 10 ) , que se liquidará y abonará a favor de Don José: 
V ida l, en cancelación del importe total de la factura que por el concepto pre
cedentemente expresado corre agregada al expediente de numeración y le tra  
arriba ind icado.— '

A r t  E l  gasto autorizado por el Art. 10 se im putaiá al Inciso 3 —
Item  16- Partida* 1 de la Lev  de Presupuesto v ig e n te .—

A rt  Comuníq tese, pubííquese, insértese en el Registro O ficia l y
arch ívese .— /

C O R N E JO  '
J a i m e  I n d '.i .e c i o ' G ó m e z  • .

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u i .ks
Oficial Mayor de Gobierno
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642— Salta, Setiembre 10 de 1940.—

Expediente N °  2480—letra P/940.-^ 
Vista la siguiente nota N °  4628 de 

la fecha, de Je fatura de Policía, cu}7o 
texto se transcribe:—

«A S, S, el señor M inistro de Go
bierno Justicia  é Instrucción Pública, 
Don Ja im e Indalecio Góm ez.—  S/D .

Tengo el agrado de dirigirme a .S . 
S. , a fin de solicitarle la creación de 
1 (una) plaza de Agente de Po lic ía  
en  carácter supernumerario, con la 
asignación mensual de Cien Pesos, la 
-que será adscripta al servicio de-la 
Comisaría de C afayate .—

Formulo este pedido, por conside- 
Tar indispensable el aumento del per
sonal en la mencionada depender cía 
para la buena marcha de la m isma.— 

Saludo al señor M inistro con mi 
consideración más d istingu ida.—
{ Fdo .) : Oscar M. Lan d íva r— Cnel 
4 S. R . ) Jefe de P o lic ía s  —

Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia,y

D e c r e t a .*o
Art. i ° . — Crease con carácter ex

traordinario una plaza de Agente de 
Policía, con la remuneración mensual 
de Cien pesos moneda nacional, la 
que será adscripta al servicio de la 
Comisaría de Policía de Cafayate .—  

Art. 2o. — E l  gasto que demande el 
presente^decreto se imputará al Art. 
15 de la L e y  de Presupuesto v igen 
t e .—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

C O R N E JO  
Ja im e  In d a le c io  G óm ez

JEs C o p i a : R a ú l  F í o r e  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno -*

643— Salta, Setiembre 10 de 1940.—

Expediente No 2321— letra E/940.— 
Visto este expediente;— atento a los 

inform es de la Dirección de la Broad-

casting « L  V. 9 Radio Provincia de  
Salta» y de Contaduría General, de 
fechas 21 de Agosto y 3 de Setiem 
bre del corriente año, respectivamen
te;—  ,

E l Gobernador de la ?rovincia, . 
D e c r e t a :

Art. 10 .— Liquídese a favor de Don 
Arrigo Morosini, en su carácter de 
representante en esta Capital de la 
«Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música» , con poder 
debidamente acreditado ante Conta
duría General de !á Provincia, la su
ma de Cien Pesos ®%. ( $ 10 0 . - ) ,  en 
cancelación de igual importe total de 
la factura que corre a fojas 2 del ex
pediente de numeración y letra seña
lado al márgen, por concepto del de
recho de ejecución mecánica del re
pertorio de la expresada Sociedad y  
él de las similares extranjeras que ad
m inistraren los programas diarios de 
la Broadcasting cL . V. 9 Radio Pro
vincia de Salta» , correspondiente at 
mes de Ju lio  del año en curso.—  *

Art. 2 ° . — E l  gasto autorizado se 
im putará^ la cuenta «Radio L. V. 9*.

Art. 30.—  Comuniqúese, publiquesett 
insértese en el R< gistro O. y archívese*

CORNEJO
J a im r  I n d a l e c io  G ó m e z

RAUL P IO RE M O ULES
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública.

6 4 4 - Sa lta , Setiembre 10 de 1940«—
/
Expediente Np 2368—Letra  L/940.—

Vista la solicitud de licencia in ter
puesta y  atento al informe de Con
taduría General, d#e fecha 6 del co-

- m e a  te mes;—

E l Gobernador de la Provincia, 
. D e c r e t a .

Art. i Q. — Concédese diez (ro) día^g 
de licencia, con goce de sueldo, y con*
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anterioridad al día 2 del corriente 
mes, a don Manuel Lupión, E s c ii 
l>iente de I a. del M inisterio de G o 
bierno, Justic ia  é Instrucción Púb li
ca, por haberse ausentado a la Capi
tal Federal con motivo del falleci
m iento de su señora madre. —

Alt* 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese.

CORNEJO
Ja im e  Indalecio Gómez

E s  cóp ia : R a ú l  F i o r b  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno

645- Salta, Setiembre 10 de 1940.—
Expediente N ° 2460—Letra D/940; N° 
2461 -  D/940,— y, N ° 2462-letra 
D/940. -
' Vistos estos expedientes;— atento 
a los informes elevados con fechas 
6, 7 y 9 de Setiembre en curso por 
el señor Director de la Nueva Cáicel 
Penitenciaria de esta Capital, Don 
Gualberto E. Barbieri, respecto a la 
necesidad de que el establecimiento 
carcelario cuente con un equipo para 
la provisión de luz en caso de emer
gencia, debido a que la red de alta 
tensión no ofrece ninguna seguridad; 
a la provisión de lana sin lavar, con 
destino a la confección de colchones 
para el personal de Guardia Cárcel, 
penados y Menores Aprendices;— y 
a la adquisición de los materiales ne
cesarios para aserradero que se ins 
talará en dicha Cárcel;— y

C O N S ID E R A N D O :

Que la próxima habilitación de la 
Nueva Cárcel Penitenciaria exige 
contar con los elementos cuya pro 
visión se solicita, debiendo su adqui
sición realizarse por medio de licita 
ción privada o administrativa, en ra
zón de que el funcionamiento a bre 
Ve piazo del Penal no permite espe 
rar el resultado del tiempo prolonga
do que requiere la tramitación de 
una licitación pública; -

Por estos fundamentos, y en uso 
de la facultad que le acuarda el Art» 
83, inciso b) de la Ley de Contabi
lidad;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Alt. I o.—Autorízase expresamente 
a S S . el Ministro Secretario de Es
tado en la Cartera de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, Doctor Don 
Adolfo García Pinto (hijo), con moti
vo de su viaje a la Capital Federal, 
a objeto de requerir de las casas del 
ramo en la misma, la cotización de 
precios correspondientes a las ma 
quinarias, materiales y demás efectos 
que seguidamente se determinan, cor» 
destino a la Nueva Cárcel Peniten
ciaria de esta Capital:—
A S E R R A D E R O

1 sierra sin fin diámetro del. volan
te 1,50 m, ancho de la hoja hasta' 
18 cm., largo del carro de 9 a ID  
metros.

Motor corriente í Iterado 380 de 60? 
a 70 HP. .

Seis hojas de sierra de repuesto.
Una máquina para afilar y rebajar 

automáticamante para toda clase de 
hojas de sierra. Condciones: Tedas 
estas máquinas puestas y funcionan
do en el local de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta; y el 50% del Valor 
del flete a favor del vendedor.—

Equipo Para Luz De Emergencia
Compuesto de un motor y genera- 

dor de corriente alternada.—Detalle 
Un equipo completo para generar 
corriente alternada 220/380 Voltios. 50 
períodos con una capacidad 15 K W. 
aproximadamente.—Motor: a Fuel Oit
o Gas Oil con arranque instantáneo 
y seguro. Con equ'po provisto de su 
correspondiente tablero de mármol 
completo de resistencia de asenta- 
ción, voltímetro amperímetro, llave a 
cuch lia. trifila!-, interceptores corta 
circuitos y cables correspondentes 
para la interconexión y funcionamien
to de) mismo. Condiciones: Las pro
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puestas deberán ser acompañadas de 
ios planos que indiquen las medidas 
para la base fundamento y esquema 
de conexiones del alterador. El pre
cio del equipo propuesto será coti
zado con o sin montaje del mismo, 
puesto en el local de la Cárcel Pe
nitenciaria de Salta. El 50 %  del va 
ior del flete a favor del vendedor.

Art. 2U. —El señor Ministro, Doctor 
Don Adolfo García Pinto (hijo), en 
Virtud de la autorizado i conferida 
por el Art I o, podrá al objeto cele
brar contratos provisorios que esta
ran sujetos para su concertación de
finitiva .y Vaüdez legal a la aproba
ción o rechazo del Poder Ejecutivo, 
dentro de losN diez días de serle co
municados.—

Art. 3° —Autorizase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta 
para, por vía de licitación privada o 
administrativa, requerir de las casas 
del ramo de esta Capital o de otras 
plazas, la cotización de precios co
rrespondientes a la siguiente provi
sión con destino a dicho estableci
miento:—

Cinco mil (5.000) kilos de lana sin 
lavar en fardos para colchones pues 
tos en el local de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta. La entrega de' este 
material debe ha.erla el vendedor* 
dentro de los quince primeros días 
del mes de Noviembre próximo.— 

Art. 4o.—Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

’E s  cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

646—Salta, Setiembre 10 de 1940.—
Expediente N* 2370— letra R/940.— 

Vista la solicitud de licencia Ín 
ter pueta y atento al informe de Con
taduría General, de fecha 5 del mes 
en curso;— estando el recurrente com
prendido en los beneficios que acuer

da el Art. 8Q de la L e y  de Presu
puesto vigente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A r t  i ° . — Concédese treinta (3 0 }  
días de licencia, con goce de sueldo, 
a don Leopoldo Terrones, En ca rg a 
do de la Oficina del Registro C iv il 
de Orán, por razones de salud que 
comprueba con el certificado médico 
gue acompaña;— debiendo la D irec
ción General del Registro C iv il f ija r 
la fecha desde la cuál el nombrad^ 
Encargado comenzará a hacer uso de 
la licencia acordada y comunicarla a 
Contaduría General, a sus efectos;— 
como así también, procederá a su  
reemplazo interino, por el término de 
la licencia acordada, con arreglo al 
art. 7 ° del Reglamento y M anuel 
de Instrucciones del Registro C iv il 
(decreto de Abril 13 de 1931).—

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese*-

C O R Ñ E JO
JA IM E  INDALECIO GÓMEZ

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierna

647— Salta, Setiembre 10 de 1940.—
Expediente N* 2298—letra P/940.—-

Vista la solicitud de licencia pre
sentada;— y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 4 de 
Setiembre en curso; —
E l Gobernador de la Provincia,, 

D E C R E T A :
Art. i Q.— Concédense treinta días 

de licencia con goce de sueldo a l 
Encargado de Mesa de Entrada de 
Je fatura  de Po lic ía , don Lad islao 
Castellanos, en mérito de encontrar
se comprendido en los beneficios 
otorgados por el Art. 8o de la L e y  
de presupuesto vigente y justificar 
esta circunstancia cotí el certificada 
expedido por ei señor Médico de 
Policía.—
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Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese-

CORNEJO 
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z

bs c ó p ia : R aú l F io ré  moulés
Oficial Mayor de Gobriene

.648— Salta, Setiembre 10 de 1940.-*- 
Expediente N* 2313—letra D/940.—  

Vista la solicitud de licencia pre
sentada;—  y atento a! informe de 
Contaduría General de fecha 4 de 

"Setiem bre en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. 10.—  Concédense quince (^5) 
días de licencia con goéé de sueld.o, 
con anterioridad al día 20 de Ag sto 
ppdo. al Delegado de Primera cate
goría de’t Departamento Provincia l 
del Trabajo, don Anttnor Otero, en 
m érito de encontrarse cán  rendido 
en  los beneficios otorgados por el 
A r t  8o de la L e y  de Presupuesto 
ingente y justificar esta circunstan
c ia  cón el certificado médico pre
sentado.—

A r t  20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .  O ficial y archívese.

v C O R N E J O  

J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s  cóp a : R a ü l  F i o r b  M o u i ,e s
Oficial Mayor de Gobierno

649— Salta, Setiembre 10 de 1940.—
Ex p e d ie n e  N* 2474 — letra R/940.— 

V ís ta la  solicitud de licencia pre- 
. sentad a/—

E l Gobernador de la Piovincia^

D e c r e t a :
;

A lt . i Q.— C  ncédense, a partir del 
día 16 de Sttiem hre en cursó, treinta 
{30) días de licencia con g< ce de 
sueldo al señor Director General del 
^Registro C iv il, doctor. José: D urva l

García, en mérito de encontrarse 
este funcionario comprendido en los 
beneficios otorgados por el Art. 8» 
de la L e y ' de Presupuesto en v i 
gencia.—

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

C O R N E JO
Tíime Indalecio Gómez

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Máyor de Gobierno

650^-Salta, Setiembre 10 de 1940.— -

Expediente N* 2194-letra P/940.— 
V isto este expediente en el que- 

corre agregada la siguiente factura 
present da por el señor José F«, 
Piaña: .
«2 medallas de oro pesan 

do 18 fiam os c/u. de 
oro 18 Ks. •
Anverso Escudo de Salta. 
Gobernador Abraham 
Cornejo. 1940— 1644 
V ice— Gobernador E r 
nesto M. Araoz 1940—

- Í944
« I medalla de oro 18 Ks. 

pesando 16 gramos Es  
cudo de Salta. Ministro 
de Gobierno é Instruc
ción Pública, Jaime. In 
dalecio Gómez. 1940—
1944— '.. ........r. .. $ 278.—
reacuñar una medalla de 
oro Secretario Privado 
de la Gobernación, Mar.

vtín  Leguizam ón.......... . « 25.—
$ —»

C o n s id e r a n d o

Que por despacho telegráfico di
rigido1 al señor Oficial M ayor de* 
Gobierno, Justic ia  é Instrucción. Pü- 
bli ca, informa la Casa que ha tenido 
a su ca rgo  ia confección de- las me
dallas precedentemente detalladas,; 
que han sido remitidas por contra—
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reembolso postal;— y. atento al infor- ! cíales arriba detalladas, rem ite la
tne de Contaduría General de fecha Casa José  F . P iána de la Cap ita l
22 de Agosto ppdo.—  Federal.—

~ , , j  , r> Art. 29.—  E l  gasto autorizado se
El Gobernador de la Provtneta, im pUtará al Inciso 5- It e m  9 - P a rti~

D e c r e t a : da i  de la7 L e y  de Presupuesto v i -
• gente en carácter provisorio hasta

Art. i  . Liquídese al Oficial Ma* tanto dicha partida sea ampliada por
yo r de ^Gobierno, Justic ia  é Instruc- ; ]a Honorable Legislatura, en m érito
ción Pública, don Raú l F io re  Mou- 
lés, con cargo de rendir cuenta ante 
Contaduría General en su debida 
oportunidad la suma de Trescientos 
'Tres Pesos ($ 303.— ) m/n., con cuya 
suma deberá retirarse de la oficina 
local de Correos y Telégrafos la en
comienda que por contra— reembolso 
y  conteniendo las medallas creden-

de encontrarse excedida en su asig
nación.—  “

Art. 2C. — Comuniqúese, pub!íqueser 
insértese en el R . O ficial y archívese«

CORNEJO :
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z  j

Es C o p i a  R a ú l  F i o r e  M o u l é s  1
.Oficial Mayor de Gobiénto

MINISTERIO DE HACIENDA, O B R AS PUBLICAS Y  FOMENTO

3969—Salta, Setiembre 4 de 1940.—
Visto el expediente N ° 5785 Letra D/940, en el cual Dirección de Via

lidad de Salta, eleva a conocimiento y aprobación del Ministerio de Hacienda ,̂ 
Obras Públicas y Fomento las ACTAS de Pavimentación N°s. 240 y 241, de 
iechas 9 y 16 de Agosto ppdo , respectivamente;

Por tantô  '
, !E l Gobernador de la Provincia, ¡

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébanse las Actas de Pavimentación Ñ°s. 240 y 241, de 
fechas 9 y 16 de Agosto ppdo., que corren agregadas a este expediente 
5785 letra D/1940, cuyos textos se transcriben a continuación:

Acta de Pavimentación N ° 240.
En la Ciudad de Salta a los nueve días del mes de Agosto del año mi 

■aiovecientos cuarenta y siendo las diez y siete horas, se reunieron en el loca 
de la Dirección de Vialidad de Salta, los vocales Sres. J. Arturo Michelf Fran 
cisco Juncosa, y bajo la presidencia del titular Ing. Eduardo Arias, entraron é 
tratar los asuntos que a continuación se expresan, resolviendo por unanimidad 
¿e  votos lo siguiente: . *
I o. Aprobación de Acta.

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2 ° Autorizar los Siguientes Pagos:

a) Cobros Pavimentación—Ley 380— José Meossi.
Al Tesorero.de Vialidad, -importe liquidación N ° 41 practicada a la Em

presa José Meossi, por los cobros efectuados a los propietarios frentistas, O . 
P . N 878-P - % 5.361.73?
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b) Depósito por Reparaciones.
A José Meossi, facturas por reparaciones efectuadas en el pavimento de 

hormigón s^detalle, O. P. N ° 879—P $ 69.84
A Manuel de la Orden, factura por reparación del pavimento de granituilo 

calle Pellegrini 642, O. P. N ° 882—P $ 8.96
c) Proyecto y Fiscalización C./C. Reembolso.
Al Diario «Salta», por publicación nómina de propietarios frentistas de pa

vimentación, O. P. Ny 880—P $ 195.30
d) Gastos Generales—Pavimentación.
Al Tesoreto de Vialidad, importe recibos abonados por transporte de ma

teriales para la Sec. Pavimentación, O. P N 881—P $ 32.20 
A Luis Bartoletti é hijo, por suministro de 3 focos de luz para la Oficina 

de Pavimentación, O. P. Nw 883—P $ 7.95
3 °.  Personal.

Se toma nota del decreto del P. E. N ° 3886, de fecha 3 del cte., por el 
<jue se designa al siguiente personal: Contador don Manuel A. Gómez Bello y  
Auxiliar de Contaduría a don Gabriel Carrasco.—

Sin más asuntos a tratar, se levanta la Sesión. Fdo.: Eduardo Arias. ) .  
Arturo Michel. Francisco Juncosa.—

Acta de Pavimentación N - 241
En la Ciudad de Salta a lós diez y siete días del mes de Agosto del aña 

mil novecientos cuarenta, y siendo las diez y siete horas, se reunieron en el 
local de la Dirección de yialidad de Salta, los vocales Sres.: J. Arturo Michel» 
Martín SaraVia, y bajo la presidencia del titular Ing. Eduardo Arias, entraron a 
tratar los asuntps que a continuación se expresan, resolviendo por unanimidad 
de votos lo siguiente:
1°. Aprobación de Acta.

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2o. Autorización de Pagos:

a) Cobros Pavimentación Ley 380— José Meossi.
Al Tesorero de Vialidad, importe liquidación N ° 42 practicada a la Empre

sa José Meossi, por los cobros efectuados a los propietarios frentistas, O. P. 
M® 884 - P $ 5445.70

A Constantino Rivardo, devolución importe abonado por liquidación N ° 
628 por haberse Sub dividido la cuenta, O. P. N ° 889-P $ 81.1&

b ) Depósitos por Repara.iones.
A Binda Hnos , devolución sobrante depósito para apertura pavimento 

calle Deán Funes 450, O. P. 885 - P $ 59.13
A Aguilar y Berto devolución sobrante depósito para apertura pavimento 

calle Catamarca N ° 205, O. P. H86 P $ 89.42
A Aguilar y Berto, devolución sobrante depósito para apertura pavimento 

calle Caseros, N ° 1598, O. P. N ° 887—P $ 84 79
A Bruno Lisi. devolución sobrante depósito para apertura pavimento calle 

Deán Funes 450, O. P. N ° 888 —P $ 40.87
4 °.  Recepción Definitiva de las Obras de Pavimentación de Granituilo.—

Apruébase el acta de recepción definitiva de las obras de pavimentación, 
de granituilo ejecutadas por la Empresa Maury, Hagelstrom, Hreljac, Orella y 
C ía .—
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■■ • - l 
Sin más asuntos a tratar; se levanta la Sesión.--. Fdo.: Eduardo. Arias. 

,J. Arturo Michel. Martín SaraVia. — . •
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

CORNEJO 
A d o l f o  G a r c ía  P in t o  ( h i j o )

Es copia: ' F r a n c is c o  R a n e a

3970—Salta, Setiembre-4 de 1940.—
Visto el expediente N ° 5786 letra D/940, en el cual Dirección de Vialidad 

de Salta, eleva a conocimiento y aprobación del Ministerio de Hacienda  ̂Obras 
Públicas y Fomento las Actas Nvs. 368 y 369, de fechas 9 y 16 de Agosta 
ppdo., respectivamente;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :  ,

Art. I o.— Apruébanse las Actas N°s. 368 y 369, de fechas 9 y 16 de Agos
to ppdo., respectivamente, que corren agregadas a este expediente N ° 578® 
letra^D/940, cuyos textos se transcriben a continuación:

A C T A  N °  3 6 8 .
Ü̂ÜÜÜEn la Ciudad de Salta a los nueve dias del mes de Agosto de! año mil 

novecientos cuarenta y siendo las diez y siete horas, se reunieron en el local 
de la Dirección de Vialidad de Salta/Ios vocales Sres.: JL Arturo Michel, Fran
cisco Juncosa, y bajo la presidencia del titular Ing Eduardo Arias, entraron a 
tratar los asuntos que a continuación se expresan, resolviendo por unanimidad, 
de votos lo siguiente: ■■■.-'
I o. Aprobación de Acta.

Se da lectura y se aprueba el acta anterior.
2o. Autorizar los Siguientes Pagos:

a) Viáticos.
A Gustavo Gauffín, sus viáticos Julio O. P. N ° 888. U 48.—
« Neptalí Torres « « « « < « 890 . . . . . . « ,18.—
€ Santiago Delgado « « «♦ « « C ' 891 .. ; \ . « 54.—
« Octavio Mostajo P. ; !k « « • « « ' ■ « 892 . « 55.—
« Ricardo E. Tolaba « ' « « « « « 893 . . .  v¿̂  .< 44.—

Al Tesorero de Vialidad, planilla Viáticos fijos por Julio
de los chauffeurs, 0 . P. N®. 894...... « 300.—

A Francisco García, sus viáticos Julio, O. P.. N ° 895 35.—
« Eduardo Rivas Diez « « « « « c 896.. . . .« 84.50'
« Marcos Gonorazky s « « « « « «. 898 . . . . .  .< 52.50:
« Indalecio SaraVia . « « « « « « 900---.. .« 124.—
« Julio Mera « « « e, « € 906 37.50
b) Gastos Generales—Oficina y Varios.: ■ r  .

Al Tesorero de Vialidad, importe gastos efectuados por caja chica de 
acuerdo a detalle y comprobantes, O. P. NQ 904 ■ .$ 19.3$:

A Bombonería «París», por'suministro de café, O. P. N9 914 ; f¡ 12.—  
A Suc. Miguel Pascual, por suministro de útiles para Oficina, O. P. N ° 915

' • ' - ' ■ . - « 4 6 J(|
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c) Gastos Generales—Imprevistos.
Al Tesorero de Vialidad, para girar a A. Grimaldi y Cía. para abonar de

rechos de Aduana por aparatos para Laboratorio, O. P. N ° 889 $ 997.25 
Al Tesorero de Vialidad, importe sueldo por Mayo y Junio de Guarda Sa

gitario, del camino de Pichana! a Oran, O. P. N ° 913 $ 100.—
d) Gastos Generales—Combustibles, Repuestos y Movilidad.

. A Eduardo Rivas Diez, gastos de movilidad en comisión de servicios, O. P. 
n ° 897 $ 22.20'

A Marcos Gonorazky, gastos de nafta en comisión de servicios, O. P. 
N« 899 $ 17.40

A Indalecio Saravia, gastos de movilidad en comisión de servicios, O. P. 
ÍN ° 901 - $ 18.55

Al Tesorero de. Vialidad, gastos de nafta efectuados por el personal en 
comisión de servicios, O. P. Nu 905 $ 231.20

A Julio Mera, gastos de movilidad en comisión de servicios, O. P. N° 907 $ 9 50* 
_ • Al Tesorero de Vialidad, factura abonada a J. A. RoValetti por suministro 

de nafta a los camiones al servicio del camino de Rosario de la Frontera a 
Cante Rana, O. P. N ° 911 ' $ 109.4a

A Lius Bartoletti é. hijo, factura por cubiertas y .repuestos para los vehí> 
culos, O. P. Ny 919 , $ 396.—

A P. Baldi Hnos., por suministro de nafta y aceites para los vehículos por 
julio, O. P ..N ° 920 #,1.434.38

e) Constricción y Mejoramiento de Caminos.
Al Tesorero de Vialidad, liquidaciones abonadas a A. Ybires, V. Serrano 

y  J. B. Gómez, por trabajos ejecutados en camino Tandil a Las Saladas, O. P. 
N ° 910., $ 1,389.-

Al Tesorero de Vialidad, liquidaciones abonadas a T. Cástro y N Rojas. 
j>of trabajos ejecutados en camino Alto Mistol a Talamuyo, O. P Ñ ° 909 $ 200. — 

Al Tesorero de Vialidad, haberes abonados a los camineros Luis Pala- 
cios y Martin Mendoza de los caminos de Yaquiasmé a Quistó y El Ga'pón a» 
Agua Caliente, respectivamente, O. P. N ° 912 $ 308 —

Al Teso/ero de Vialidad, planilla jornales empleados en el camino de Las 
Costas ¡a ; incahuasi, O. P. NQ 916 , $ 610.—

• Al Tesoieró de Vialidad, jornales Julio del Encargado del Videro del ca- 
saino de Salla a San Lorenzo, O. P. N ° 917 . • $ 65.—

^ Al Tesorero de Vialidad jornales Junio y Julio, de la cocinera empleada 
én la medición del camino del Manzano, O. P. Ñ ° 918 $ 15.—

f) Construcción y M joramiento de Caminos—Jornales Peónes y suel
do Capatáz.

Ai Tesorero de Vialidad, planilla jornales Julio caminos Rosario de la Fron
te s  a Canta Rana; Rosario de la Frontera al Carancho y Positos al Ceibal, 
Capatáz D. Gómez, O. P. N ° 902 - $ 1.381.50

g) Construcción y ̂ Mejoramiento de. Caminos—Taller Herrería.
Al Tesorero de Vialidad, recibos de fletes abonados por transporte de 

snateriales varios, O. P. N ° 903 . $ 47.25
fi) Conservación Caminos—Guarda Puentes.
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos Julio personal de Guarda Puen* 

-tes, O. P. N ° 908 . $ 150.—



Pág. 20 B o u s t i n  O f i c i a l

i) Proyecto y Fiscalización de Obras.
A Oscar Puccí,. liquidación por trabajos de Gabinete para Proyectos de 

Obras, O. P. Nu 887 : $ 162.—
j) Contratistas.
Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado N ° 2 caminó 

Desmonte a Campo Santo, Contratistas Cvitanic y Herceg, O. p. No 886 $ 126.44
k) Inciso «B» Impuesto a . la Nafta.
A West India Oil Company, devolución impuesto por nafta despachada fuera 

•dé la Provincia, O. P. N~' 885 $ 280.—
1) Ferrocarriles del Estado—Cuenta Fletes.
A José Meossi, importe devolución 50% dé fletes ferroviarios efectuada 

por los FF. CC. del Estado por transporte de .materiales para las obras de Pa; 
Cimentación, O. P. N ° 92Í ' ¡$ 8.552.55.
3o. Avelino Hermán, Solicita Acogerse a los Beneficios del Arti 5 ‘ de la 

Ley N 1 588 de Patentes de Vialidad.
De conformidad con lo solicitado por el recurrente y teniendo én cuenta < 

lo resuelto por la Dirección General de Rentas, se confirma dicha resolución y 
se declara acogido a los beneficios del Art. 3o de la Ley N ° 388 de Patentes 
de Vialidad a don Avelino Hermán.
4o. Aprobación de Gastos.

Apruébase a favor de don Juan Chasme, una liquidación por $ 140 , por 
suministro de ripio para el camino de San Luis a Tres Acequias.
5o. Adquisiciones de Ripio.

Se resuelve adquirir de don Manuel Camacho* 200 m5. de ripio; de don 
Pebro C. Núñez 200 m3.; de don Antonio Bustamante 100 m5. y de don Bar- 
lán Brito 100 m5., con destino al camino de R °. de la Frontera al Carancho, y 
de don Ricardo.Cabral 200 m5. con destino al camino de Cobos a El Ceibal. 
Dichas adquisiciones se entienden por materiales puestos en el camino.
6 o. Personal.

Se tónia nota del decreto del P. E. N ° 3886, de fecha 5 del cte., por el 
«que se designa al siguiente personal: Ayudante Técnico Inspector de Obras doi* 
Ricardo Llimós (h); Dibujante a don Florencio Soto y Chauffeürs a los Sresu 
Fortunato Chañe, Miguel Soto, Gregorio Peñaloza y Víctor Avendaño.

Reconócese a favor de los Encargados de Laboratprio Sres. Indalecio Sa- 
ravia y Abraham Rodríguez, de los caminos de Pichanal a Orán y^Safta a La' 
Peña, respectivamente* medio viático mientras dure su desempeño en la Canv- 
;paña

Sin más, asuntos a tratar, se levanta la Sesión. Fdo.: Eduardo Arias. J -  
.Arturo Michel. Francisco Juncosa.—

- A C T A  N °  3 6 9 .
En la Ciudad de Salta a los diez y seis días del mes de Agosto del año 

añil novecientos cuarenta, siendo las diez y siete horas, se reunieron en él lo
cal de la Dirección de Vialidad de Salta, los vocales Sres. J. Arturo Micheí, 
Martín Saravia y bajo la presidencia del titular Ing. Eduardo Arias, entraron a 
tratar los asuntos que a continuación se expresan, resolviendo por unanimidad 
<de votos lo siguiente:
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I o. ^Aprobación de Acta
Se dá'léctüra y se aprueba el acta anterior.

. 2o-. Autorizar los Siguientes Pagps:
(a Viáticos.
A Silvio Tejerina, sus viáticos Julio, O. P. N ° 927 $ 18.—
A Moisés Gonorazky sus viáticos Julio, O. P. 928 $ 48.—
b) Gastos Generales—Oficina y Viarios.
A  Francisco Barrionuevo, por pintado de dos miráfc, O.-P. No-924~$ 12.50
A Domingo Quinzio, por limpieza y reparación de las máquinas de escri- 

Wr por Julio, O. P. N ° 931’ $ 8.—
c c) Gastos Generales, Combustibles, Repuestos y Movilidad.

A Strachan Yáñez y Cía . , por suministro de repuestos para los vehículos, 
O .P . Nu 926 t  19.76

d) Conservación Caminos—Jornales Peónes y Sue’do Capatáz
Al ■Tésòréro:de" Vialidad, planilla jómales Julio, caminos Gtíemes a Agua 

Caliente y Pichanas; al Saladillo, Capatáz j. Olmos. 0 .‘ P. N9 929 $ 1.327¿—
e) Construcción yxMejoramiento' de Caminos.
Al Tesorero dé Vialidad, planilla sueldos Julio personal de camineros, O. 

P. N9 925 $ 1.602.50
f) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Jornales Peónes y suel

do Capatáz.
Al Tesorero de Vialidad, planiza jornales Julio, camino El Moyar a Cara- 

bajal por La Viña, Capatáz P. Cattanessi, O. P. N ° 930 $ 1.228 24
g) Construcción y Mejoramiento ;le Caminos—Ripio. Material y Equipa
A Juan Chasme, liquidación por suministro de ripio para el camino de Sai* 

Luis a Tres Acequias, O. P. N ° 922 . $ 140.—
h) Depósitos dé Garantía;.
A Dgo. García, devolución depósito efectuado en efectivo en garantía de 

Ja construcción del camino dél Río del Valle a Rivadavia por haberlo sustituid» 
por títulos de pavimentación, O. P. N ° 164 $ 1,500.—

i) Contratistas.
Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado Np 4 camina 

Salta a San Lorenzo, contratista Antonio Rossello, O. P. 923 $ 287.57 
3o. Camino.de Ceibalito a Anta.

Apruébase a favor del contratista Ing. Miguel Dante Issolio, «1' certificado 
1SJ° 1 parcial, valor de $ ll.398;81, por trabajos ejecutados en la obra del rubro» 
4 °. Caminó dé Calderilla a Río Las PaVas—Tramo: D smonte a C. Santo.

Apruébase a favor de los contratistas Sres. Cvitanic y Herce» el certifi
cado 5 parcial valor de $ 4.633.09, por trabajos ejecutados en lá obra del rubro» 
5o . Camino de Guayate a Payogasta—Tramó: Cafayaté—San Carlos

Apruébase a favor del contratistá, dón Pedro Bettella, el certificado N ° 4 
parcial, valor de 4.287.82, por trabajos ejecutados en la obra del rubro.
6 o. Camino de Salfá ajurámento—Traror Salta a La Peña.

Apruébase a favor del contratista don Antonio- Rossello, el certificado N0̂ 
ái parcial, Valor de $ 20 636.81, por trabajos ejecutados en la obra del rubro.
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7 °. Camino de Empalme Tandil a las Saladas, a Aragón. #
Adjudícase a Don Ventura Serrano los trabajos de desbosque y destron

que del camino del titulo, a razón de $ 90 el Km.
8 o. Alberto Almenara; Bartolomé Portelli; Andrés Segura y Agustín Sán
chez, Solicitan Acogerse a los Beneficios del Art. 3 ° de la Ley N ' 388 de 
Patentes de Vialidad.

De conformidad a lo solicitado por los recurrentes y teniendo en cuenta
lo resuelto por la Dirección General de Rentas, se confirma dicha resolución 
y se declara acogidos a los beneficios del Art 3o de la Ley N ° 388 de Pa
tentes de Vialidad a los Sres. Alberto Almenara, Bartolomé Portelli, Andrés Se
gura y Agustín Sánchez.
9?. Licitación Transporte de Herramientas y Materiales.

Por haber cotizado precios más bajos, adjudícase a don Damián Grana* 
el transporte de herramientas y materiales, desde el Campamento en Peña Ba
ya hasta el Depósito dé esta Dirección. '
10°. Adquisiciones Varías.

Por haber cotizado precios más bajos, adjudícase a la Librería Suc. Miguel 
Pascual la provisión de un copiador para notas y a la casa Masciarelli Hnos.» 
los repuestos necesarios para el camión N ° 1241.
11° .  Aprobación de Gastos.

Apruébase a favor de don Roberto Zapiola una liquidación por f  6.50 
por gastos de hospedaje en comisión de servicios; a ' favor del Anuario Kraft 
por $ 50 por un ejemplar de la edición 1941; a favor de don Gaspar Cano por 
$ 256.20 por suministro de ripio para el camino de C. Moldes a Río Guachi- 
pas y a favor de don Féliz Arias por $ 68 por arreglo de carpas.
12° .  Movilidad para el Sobrestante Guillermo Lapp.

Visto lo solicitado por el Sobrestante señor Guillermo Lapp del camino 
de Salta a La Peña, y teniendo en cuenta lo informado por la Inspección deias 
Obras, se resuelve entregarle en concepto de gastos de movilidad 10 litros dia
rios de nafta paca su completa y única utilización en la inspección de las obras. 
13°. Adquisiciones de Ripio.

Se resuelve adquiiir de don Angel Dgo. Echenique 200 tn3. de ripio con 
destino al camino de Río Rosario a Rosario de Lerma por La Florida. Dicha ad 
<quisición se entiende por material puesto en el camino.
14°. Personal.

Nómbrase caminero, para prestar servicios en el camino de Cachi a Mo
linos, con el sueldo mensual de $ 70 a don Anatolio Plaza, a contar del 5 del 
<cte. inclusive.

Por terminación de trabajos declárase cesante al Sobrestante don Guiller
mo Schaeffer.

Sin más asuntos a tratrar, se levanta la Sesión. Fdo.: Eduardo Arias. 
J .  Arturo Michel. Martín Saravia.—

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
'Oficial y archívese. 

C O R N E J O
A d o l f o  G a r c ía  P in t o  ( h ijo )

Es còpia:— F r a n c i s c o  R a n e a
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3971— Salta, Setiembre 7'de 1940.—
Visto el expediente N ° 5967— letra 

D/940, en el cual el „Señor' Director 
General de Rentas solicita el aumen
to de sueldo ai Jefe de Guías y Mar
cas que actualmente gc>za de una 
asignación mensual de $225. - (Dos
cientos Veinticinco Pesos Moneda Na
cional);. y

C o n s id e r a n d o :
Que son atendibles las razones ex 

puestas, dado el intenso trabajo que 
implica el mensionado cargo y la 
responsabilidad que sobrelleva en mi
nuciosos controles que le están con
fiados;

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a  :
Art. I o.-  Hasta tanto se incluya en 

«el Presupuesto General, asígnase al 
al Jefe de Guías y Ma cas de la Di
rección General de Rentas, Don Ar
mando Isasniendi, un sobresueldo 
mensual de $ Í25.— (Ciento Veinto 
y  Cinco Pesos Moneda Nacional) a 
contar desde el primero de Setiembre 
corriente; suma que se liquidará en 
cada oportunidad por Contaduría Ge
neral con imputación provisional a la 
partida de Eventuales, (Inc 5o—Item 
& ) . -

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insérteseen el R. Oficial y archívese.—

, ABRAHAM CORNEJO
A. G a r c ía  P in to  (hijo)

E s  eóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

3974—Salta, Setiembre 9 de 1940.—
Atento lo solicitado por el señor 

Presidente de la Comisión Organiza
dora del 2U Congreso Algodonero 
.Argentino, Don Eduardo Miranda Ga- 
ttirío, en nota de fecha 15 de Julio 
4el corriente año, para que se desig
ne una Sub -Comisión, encangada de 
Ja propaganda de dicho Congreso en 
«esta Provincia,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :  -

Art. I o.— Desígnase a los señores 
Julián Mátorras Cornejo, Francisco 
Juncosa, Javier T. Avila y Oscar La- 
rrán Sierra, miembros de la Sub"-Co
misión de Propaganda, en esta Pror 
vincia, del 2°  Congreso Algodonero 
Argentino, en carácter ad. honorem.»

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y achivese.

CORNEJO
A. G a k c ía  P in t o  (h ijo )

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3976—Salta, Setiembre 10 de 1940.
Visto el expediente N ° 5396 letra 

C /940, en el cual Doña Alcira A. 
Dozo solicita la jubilación extraordina
ria en el empleo-de Ordenanza, de« 
pendiente del Consejo General dé 
Educación; y '

C O N S ID E R A N D O  .
Que a mérito de las actuaciones 

é informes producidos se conipiuebat 
que la recurrente se encuentia física
mente imposibilitada para continuar 
su misión, correspondiendo en con
secuencia acordarle la jubilación ex̂  
traordinaria. que solicita de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. N“ 18 de la 
Ley 207 en vigencia;

Por tanto atento lo'informado por la 
Junta Administradora de la Caja de- 
jubilaciones y Pensionas y lo dicta
minado por el señor Fiscal de Go
bierno,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art..Io.— Acuérdase la jubilación 
extraordinaria en el empleo de Or

denanza'dependiente dél Consejo Ge
neral de Educación a Doña AÍcira A. 
Dozo, con lá asignación mensual de 
$ 39.27 (Treinta yNuéve Pesos con
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Veintisiete Centavos M/L.), suma que 
deberá liquidarse a su favor por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, desde la fecha que la 
interesada deje de prestar servicios.—

Art. 2o.—Comuniqúese, put>líquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

CORNEJO
' A. G a r c í a  P in t o  (hijo)

Es còpia:
F r a n c is c o  R a n e a

3977—Salta, Setiembre 10 de 1940.—
En uso de la facultad que confiere 

al Poder Ejecutivo el Art 129 inciso 
20 de la -Constitución, y atento a lo 
solicitado por el señor Director Ge
neral de Rentas en expediente N ° 5967 
letra D.,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. I o.— Desígnase a los señores 

Juan Carlos Guerrero y Ricardo Díaz 
(hijo) para desempeñar los cargos de 
Escribientes de 2a., en Dirección Ge* 
neral de Rentas, en reemplazo de do
ña Clara S. de García y doña Ma
tilde Toledo de Roldán, con la asig
nación mensual que para dicho car
gos fija la Ley de presupuesto vi
gente . —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

CORNEJO
A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

Es còpia:—
F r a n c is c o  R a n e a

3978—Salta, Setiembre 10 de 1940.
Visto el expediente N ° 5730 letra

G./940, en el cual Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva para su 
liquidación y pago el certificado N ° 1 
Adicional extendido a favor del con
tratista Don Antonio Gerometta, por

la obra de colocación de cañerías en 
Aguaray, cuyo importe total ascien
de a la suma de # 250.20; y

C O N S I D E R A N D O :
Que a mérito de lo informado por 

Dirección General de Obras Públicas 
y por Contaduría General, correspon
de mandar abonar por el concepta 
expresado, la suma indicada, de con
formidad a la siguiente liquidación«

Importe del cer
tificado adjunto. ----- $ 250.20
Retención 10% 
garantía obra.# 25.02 
Retención Im
puesto Réditos# 0.75 
Saldo a favor 
del contratista # 224.43

# 250.20 # 250 20
............. . =  r™ ¿=ssst&

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. I o.— Liquídese por.Contadu

ría General a favor del Contratista 
Don Antonio Gerometta, la suma de
# 250.20 (Doscientos Cincuenta Pe
sos con Veinte Centavos M/L.), im
porte del certificado N ° 1 Adicional, 
de la obra de colocación de cañerías 
para aguas corrientes en Aguaray, 
imputando el gasto a la Ley N ° 441 
y abonando el importe en Ja forma 
que corresponde; debiendo el contra
tista pagar el impuesto de la Ley *° «3«-, 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

CORNEJO
Adolfo García Pinto (Hijo)

F R A N C IS C O  R A N E A

3979-Salta, Setiembre 10de 1940.—
Visto el expediente N ° 5955 letra 

A /1940, en el cuál la Asociaci&tt 
Odontológica Salteñá se dirige al Go
bierno de la Provincia solicitando un
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subsidio de $ 300, destinados a sol
ventar en parte ios gastos que ocasio
narán las jornadas profesionales a 

.realizarse en la presente semana; y
I

C o n s i d e r a n d o :  1t
Que en las jornadas odontológicas - ¡ 

:a realizarse participarán profesores ! 
destacados d i las universidades na 

^dónales de Buenos Aires y Córdoba, 
y délegaciones dé profesionales de 
-’las provincias de Tucumán y Jujuy, 
los que a todas luces ha de propor
cionar el' mejoramiento de la especia* 
lidad cuyos resultados redundarán en 
¡beneficio general de la población; .

Que es un deber de los poderes 
•públicos .procurar las realizaciones , 
frecuentes de ese intercambio de co- 
nocimiéntos científicos de beneficio 
incuestionable para la salud pública;

Por tanto, y atento lo informado por 
^Contaduría General,

El ■ Gobernador de la Provincia(

D e c r e t a :
• Art. I o Autorízase-el gasto dé 
f> 300 (Trescientos'Pesos M/N ), sú
ma que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor de la Asocia
ción Odontológica Salteña, abonándo
se el importe al señor Presidente dé 
dicha entidad, Doctor Carlos Saravia 
Cornejo, en concepto de contribución 
del Gobierno de la Provincia para 
-ayudar a cubrir los gastos que deman 
de la realización de las jornadas de 
la especialidad a realizarse en esta 
Capital dentro de la presente semana; 
imputándose el gasto, en caracter pro
visional, al Inciso 5— Item 9— Par
tida 1 del Presupuesto vigente, hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2 °.— Comuniqúese, -publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 

. archívese.—
C O R N E JO  .

Adolfo García P in tó  (H ijo )
E s  cop ia: f r a n c is c o  r a n e a

3980 - Salta, Setiembre 10 de 1940.— ;
Visto el expediente, ISÍf ,5443, ,|etra' 

C .v en él cual la Compañía Azu
carera Tucumana, Sociedad Anónima» 
solicita prórroga del término acordado 
por decreto del 18 de Noyjémbre de 
1937, para dar principio, a la construc
ción del canal.de aprovechamiento de 
agua, del Rio Colorado; y

C o n s i d e r a n d o :
Que por decreto de fecha 16 de 

Febrero de 1912 se concedió a la 
Compañía presentante el uso de los 
sobrantes del agua del Río Colorado, 
con destino a irrigar los inmuebles 
denominados <Carmen Alto», «Inca- 
Ilosi», «Río Seco »»y Campo Alegres- 
de su propiedad, en las cantidades 
y condiciones fijadas por el decreta: 
de 25 de Marzo de 1925;

Que la presentante expresa el pro
pósito de subdividir la finca «Urun- 
del» de su propiedad, en grandes frac-', 
dones de tierras para ser arrendadas 
y puestas a la venta pública con la 
finalidad de colonizar la zona, a cu
yo fin solicita que se mantenga la 
vigencia de la concesión de agua 
que le fuera otorgada, por los decre
tos citados, sin perjuicio de continuar 
la actividad fructicola que actualmen
te realiza, ,ya que lo uno nó~éxciuye 
lo otro;

Que el propósito expresado por Ja 
Compañía Azucarera Tucumana- jus-„ 
tifica lo solicitado por la misma, no 
existiendo inconveniente de orden, le
gal que sé oponga al mantenimiento» 
de la concesión y a la prorroga de
mandada, condicionándola en -forma 
que se garantice el cumplimiento de 
las obligaciones;

Por tanto, atento lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,
' D  E  C R  E  T  a :

Art. I o.— Manténgase en vigen
cia la concesión acordada, a la Cora*?
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pañía Azucarera Tucumana, sin per
juicio de terceros y salvo los derechos 
de propiedaa preexistentes,'por decie 
tos de fechas 16.de Febrero de 1912 
y 25 de Marzo de 1925, para el uso de 

' los sobrantes del agua del Rio Colo
rado, con destino a irrigar los inmue
bles de su propiedad, denominados, 
«Carmen Alto», «Incallosi», «Rio Se
co» y «Campo Alegre», en la canti
dad fijada por el decreto citado en 
segundo término, y quedando dicha 
concesión sometida a las siguientes 
condiciones: a) Que la Compañía Azu- 
carera Tucumana tenga terminada la 
obra de riego proyectada, en forma 
de poder usar el caudal de agua con
cedido, en el plazo de tres años; b) La 
zona total a irrigare deberá estar en 
condiciones de hacerlo dentro de los 
siguientes plazos la tercera parte; a 
los cinco años; la otra tercera parte, 
a los ocho años, y la última tercera 
parte, a los diez años. Todos los tér 
minos establecidos se contarán desde 
la fecha de notificación del présente 
decreto; c) La falta de cumplimiento 
-de la condición a) en el plazo fijado, 
determinará la caducidad total de la 
concesión; la .falta de cumplimiento 
a la condición b) producirá la cadu
cidad parcial de la concesión, propor
cional al incumplimiento, debiendo 
determinarse definitivamente el cau
dal, al vencer el plazo de diez años 
si el concesionario lo solicitare por te- 

^ner ya cumplidas las obligaciones a 
su cargo.—

Art. 2®. — La presente concesión 
de agua para riego será registrada 
en la Dirección General de Obrss 
Públicas—Sección Irrigación y en el 
libro correspondiente del Registro-In
mobiliario de la Provincia, dejándose 
expresamente establecido que no ha 
tiéndose practicado, en definitiva, afo
ros en el Rio Colorado, la cantidad 
de agua concedida queda sujeta a las 
resultantes del caudal mínimo que 
dicho río tenga en la época dê  estia 
je, y salvo, por tanto, la responsabi
lidad legal y técnica de las autorida

des correspondientes de lá Provincia.

Art. 5o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficiak 
y archívese—

C O R N E JO  
Adolfo García Pinto (Hijo)

.Es copia:—
F r a n c is c o  R a n e a

3981->-Salla, Setiembre 10 de 1940.
Visto el expediente N ° 5208 letra« 

U . /1937, en el cual Don Robústiano- 
Mañero, solicita se le otorgue una*, 
concesión de uso del agua del Río- 
Colorado, en la cantidad de un mil 
quinientos litros poY segundo, desti
nada a irrigar los inmuebles de su?, 
propiedad denominados «La Toma» 
y «Santa Rosa», ubicados en el De
partamento de Oran; y

C o n siderando  :
Que con los planos que corren a- 

fs. 6— 7— 9, de este expediente, jp 
lo manifestado pqr el presentante, fs¡ 
13, de que las aguas a tomarse deK 
Río Colorado serán empleadas en el 
regadío de los inmuebles.de su pro, 
piedad, denominados «La Toma» y  
«Santa Rosa», en la cantidad de un? 
mil quinientos litros por segundo, se 
han cumplido los extremos exigidos, 
por los incisos 3° y 4o del Art. 112' 
del Código Rural;

Que con la pn videncia de fs. 205, 
Vuelta, ’os edictos publicados según 
constancias de fs. 28/32 y el informe, 
de la Municipalidad de Pichanal, fs. 
20, se han llenado los extremos re
queridos por los incisos 5Ü y 6° de la> 
citada dispocicion legal;

Que en cuanto a las oposiciones- 
de particulares, la del señor Benja
mín PoVoíi, fs 26, fue desistida se
gún constancias de fs. 38, y la del' 
señor Antonio Hernández debe des 
estimarse por cuanto a la presenta
do 1 de fs. 43 no se acompaña el tí
tulo de propiedad que acredite el do* 
minio del inmupble comprobación:’ 
emitida hasta la fecha no obstante 
las notificaciones epistolares practi
cadas;
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Que no obstante lo expuesto y an
te la aucensia de una le;y de riego 
«que condicione esta ciase de conce- 
-siones de agua, es menester dejarlas 
-establecidas en la misma concesión 
•en resguardo del interés público que 
'ella llevan implícito a fin de que el 
tuso de este bien del dominio público 
-se haga efectivo en la forma ácocdada;

Que a los fines expresados en el 
•considerando anterior, debe determi
narse el tiempo durante el cual la 
«obra de riego quedará concluida co
mo asi también la forma en que 
Jos terrenos a regarse han de poner
se aptos para este fin fijándose pía- 
:zos prudenciales con tal objeto. De 
esta manera se evitará el tener con- 
ceciones de agua sin el debido apro
vechamiento, pues el inte rés general 

-exige que en tal supuesto se declare 
--su caducidad;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia, 

D b c r e t a i

Art. 1Q.— Concédense sin perjui
cio de terceros y salvo los derechos 
-de propiedad preexistentes el señor 
Robustiano Mañero, el uso de un 
caudal de agua de un mil quinientos 
litros por segundo, que se tomará del 
Rio Colorado para irrigar los inmue
bles denominados «LaToma» y «San
ta, Rosa», Departamento de Oran por f 
“medio de la obra proyectada en el 
plano adjunto, que captará las aguas 
del Rfo Colorado en el punto indica

ndo en dicho plano. —
Art. 2o.— La presente concesión 

-queda sometida a las siguientes con
diciones: a) Que el usuario tenga' 
terminada la obra de riego proyecta
da, en forma de poder usar del cau
dal de agua concedido, en él plazo 
de tres años acontar desde la notifi
cación del presente decreto; b) La to
talidad de hectáreas de cultivo a re
garse debe encontrarse en condicio
nes de hacerlo en los siguientes pla
zos, todos a contar de !a notificación 
-de este decreto: la tercera parte a los

cinco años; la otra tercera parte a 
los ocho años, y la ultima tercera par
te a los diez años; c) La falta de 
cumplimiento de la condición a) en el 
plazo fijado producirá la caducidad to
tal de la concesión; la falta de cum
plimiento de la condición b) produr 
cita la caducidad parcial de la con 
cesión proporcional al incumplimien
to, debiendo determinarse definitiva
mente el caudal, al vencer el plazo 

. de diez años o antes si el concesio
nario lo solicitare por téner ya cum
plidas las obligaciones a su cargo.—  

Art. 5o.— La presente concesión 
de agua para riego será registrada en 

'la  Dirección General de Obras Públi
cas—Sección Irrigación y en el libra 
correspondiente del Registro Iromobi. 
liario de la Provincia, dejándose ex
presamente establecido que no ha
biéndose practicado en definitiva afo
ros en el Rio Colorado, la cantidad 
de un mil quinientos litros de agua 
por segundo, concedidad al señor Ro
bustiano Mañero, queda sujeta a la 
realidad de caudal minimo que dicho 
rio tenga en la época de estiaje, y  
a salvo, por tanto, la responsabilidad 
legal y técnica de las autoridades co
rrespondientes de la Provincia —

Art. 4o.— El Registro Inmobiliaria 
de la Provincia expedirá testimonio 
debidamente autenticado de todo lo 
actuado en el presente expediente N® 
5208 M— una vez efectuada la ins
cripción que ordena el Art. anterior* 
y hará entrega de dicho testimonio! 
al recurrente señor Robustiano Mané* 
ro. — '

Art. 5“ .— Desestimase la oposi
ción formulada por Don Antonio Fe r
nández y téngase por desistida la del 
señor Benjamín Povoli.—

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese», 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

C O R N E J O

A . G a r c ía  P in t o  ( H i j o )
Es copia: F r ancísco R vn ha
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,3982— Salta, Setiembre 10 de 1940.—
Visto él expediente N °.  3877 letra 

M/1940, en el cual el señor Juan  
Mesples solicita se extienda a su favor 
lá  constancia del dérecho de agua de 
qué goza para riegó ti inmueble de 
sa  propiedad denominado.«El Prado», 
ubicado en' el Partido de Velarde, 
departamento de esta Capitatal;y Considerando:

Que en- los títulos de propiedad 
presentados por el  ̂ recurrente, al 
transferirse el dominio del inmueble 
en cuestión se,establece que las suce
sivas transferencias fueron hechas con 
Jos derechos de agua otorgadas por 
el uso y la costumbre;

Que a, mérito de lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
consta que en el cuadro de distribu
ción de agua para riego, existente en 
aquella repartición, se consigna que 
la  finca denominada « E l Prado» situ
ada en el Partido  de Velarde, depar
tamento* de esta Capital, goza del 
derecho de agua para riego de la 
m itad del anudal de la acequia de 
Hoyos y Güemes, del uno al treinta 
de cada mes;

Que ante la ausencia de una Ley  
de Riego que establezca el régimen 
¿ ¿  distribución de agua de las ace
quias de uso común, el Poder E jecu 
tivo  puede disponer la inscripción, en 
D irección General de Obras,Públicas,'" 
de los‘derechos'dé agua dé la finca 
* E 1 Prado»,, en el libro ' respectivo 
e x iste n te  en 1 la Sección Ir r ig a c ió n  de 
aquella dependencia;

P o r  tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
D K C R E ;T A .*

. Art. 10.—  Por Dirección General de 
Obras Públicas inscríbase en el L ib ro  
respectivo de la Sección Irrigación 
el derecho*dé agua dé la finca «Kl 
/Prado», ubicada en el Partido^ de 
Velarde,* depaitaménto de esta Capi
tal, de- propiedad del señor Juan  
Mesples, autorizándose" a dicha repar

tición para expedir las certificación:. 
que solicita el presentante, recono
ciéndose expresamente el derecho de
agua en cuestión.—

Art. 2«\—  Ce muníquese, publíquese,^. 
insértese en el R. O ficial y archívese.-.

CORNEJO
A d o lfo  G a r c ía  P in t o  (H i jo )

E? copia: F r a n c is c o  R a n è a

3983— Salta, Setiembre 10 de 1940.—

Visto el expediente N ü. 5984 letra
B./194, en el cual Don Carlos Beriro 
Peña presenta la renuncia del cargo 
de Recaudador Fiscal dé Dirección.. 
General de Rentas,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. i ° . — Acéptese la citada renun
cia y desígnase al señor José María, 
M irau para desempeñar lâ s funcio
nes de Recaudador F icai de Dirección 
General de Rentas en reemplazo de 
Don Carlos Beriro Peña, y en las 
condiciones establecidas en el decreto 
respectivo.

Art. 20.— E l nombrado deberá pres
tar la fianza que exige la Ley  de 
Contabilidad en vigencia y prèvia  
aceptación de la misma por el M inis
terio del ramo.-

Atr. 3U.— Comuniqúese, publíquese* . 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

CORNEJO
A . G arcía P into (H ijo )

Es Còpia:— F r a n c i s c o  R a n e a

3984— Salta, Setiembre n  de 1940.—
Visto el expediente N °. 5675 letra 

L/940. en el cual la stñonta A licia 
Le  F< rt JYñci, escribiente de M in is
terio de H  .tienda, Obras Públicas y 
Fomento, solicita- trt4nta días de li
cencia contados desde el 27 de agosta 
ppdo., por razones de salud como lo  
acredita e! certificado médico que.' 
acompaña; y
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CONSIOERAN DO.*
Que á mérito-de lo informado por 

^Contaduría General la recurrente baC 
»obtenido él máximo de licencia que 
acuerda con goce de sueldo el A lt. 8o 
«de'la Ley  de Presupuesto vigente; el 
^día i ° .  de Enero de 19^0;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t  a ;
Art. i ° . — Concédese licencia por el 

"término de treinta .días, a contar desde 
êl 27 de agosto ppdo., por razones 

-de salud y sin goce de sueldo, a la 
señorita A licia Le  Fort Peña, Escri«. 
luiente del Ministerio de Hacienda,
Obras Publicas y Fomento.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
"insértese en el R. Oficial y archívese.—

CORNEJO
Ja im e Indalecio Gómez 

E s  C ó p ia :—  F r a n c i s c o  R a n e a

3985— Salta, Setiembre 11 de 1940.—  *
Visto el expediente N °.  5766 letra 

V/940. en el cual el Sr. Ju an  Carlos 
~Velardef Auxiliar Inspector de Bos- 

. ques, de la Dirección General de

3986— Salta, Setiembre 11 de 1940.—
•Atento lo informado por el señor Escribano de Gobierno, Don H o ra d a

B . Figueroa en expediente No. 5975 letra E./940, con respectó a la capacidad 
de las personas indicada« en dicho informe, para contratar la lócáción ó compra 
de las Casas Baratas, y q^¿ fueron induídas en la adjudicación dispuesta por 
decreto de fecha 3 de Ju lio  ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i Q.—  Modifícase en la parte pertihénté el decreto dé adjudicación da 
las Casas Baratas, dictado con fecha 31 dé Ju lio  ppdo., en la  siguiente formas 
C a sa  del lote N °  36 a D on Prósp ero  B ilc e d a  í$xp. N °  5896— letra B .

« « « « 42 « « Servando Monteros « « 5635 « M *
« « « « .46 « « AJejahdro V a ró o s  c c.. 5508 « < V ,
« « « « 50 ¿ « José Antonio Duran Y  « « 602 *. Dv , 
« c « « 75 « « Raym undo Báez c « 5188 c B ,

A r t  20. — Las adjudicaciones dispuestas por el Art. anterior se ajustarán & 
las -condiciones establecidad en el decreto de 3 de Ju lio  ppdo. y de la L e y  8o 582. 

Art. 30.— Por Escribanía de Gobierno extiéndese los contratos respectivos. 
Art. 4o. — Comuniqúese publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—̂

C O R N E JO
Ja im e In d a le c io  Gómez 

E s  C o p ia ;—  F r a n c is c o  R a n e a  :

Rentas, solicita treinta días de licen
cia contados désete el 26 de agosta 
ppdo., cón- goce de sueldó y por rá? 
zonés de salud* según certificado tñ&- 
dicó que acompaña; y /

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de lo  informado por 
Contaduría; General el recurrente ha 
obtenido con- fecha 20 de Abril dei 
corriente año el máximo de licencia 
con goce de sueldo que* acuerda e l 
Art. S° de la L e y  de Presupuesto 
vigente;

E l Gobernador de la Provincia^
D K C ;R E  T At

Art. i°.-— Concédese licencia por e l 
término de treinta días a contar desde , 
el 26 de agosto ppdo., por razones de 
salud y sin goce de sueldo a E>on Juo ti 
Carlos Velarde, Auxiliar Inspector 
de Bosques, de , Dirección General de 
Rentas.—

Art z0.-— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R . Oficial y archívese«*

C O R N E JO  
j a i m é  I n d a l e c i o  G ó m e z

'Es Cópia:— F r a n c i s c o  R a n e a
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3987— Salta, Setiembre 11 de 1940.—

Visto el expediente N °.  5543 letra 
en el cual el señor Moiés Vera 

se presenta solicitando la devolución 
de la suma de $ 96 que depositara 
el recurrente como gaiantía en las 
licitaciones de ampliación en la sede 
del Poder E jecutivo  y en Depósito 
de la nueva Cárcel atento io infor 
m aáo  por Dirección General de JObras 
Publicas y por Contaduría General,

E l Gobernador de l¿ Provincia, 
D e c r e t a

A r t  i ° —  Liquídese por Contaduría 
General a favor del Sr. Moisés Vera 
la  suma de $ 96.— (Noventa y Seis 
Pesos M/N ), por el concepto expre
sado y con la siguiente imputación: 
$  55.— a Depósitos en Garantía — L e y  
386, y $ 41.—  a Depósitos en Garan 
tía  - L e y  441.—

Art. 2U.— Comuniqúese, publíquase, 
¿nsétese en el Registro  Oficia y 
arch ívese. —

CORNEJO 
J a im e  I n d a l e c io  G ó m ez

Es cop ia : F r a n c i s c o  R a n e a

3988—Salta, Setiembre 11 de 1940.—
Visto el expediente N °.  5988 letra 

I>., en el cual Dirección de Vialidad 
de Salta  solicita autorización del Po
der E jecutivo  para proceder a la ven
ta en remáte público, de dos automó
viles en desuso, de propiedad de esa 
Dirección, uno la marca «La  Fayette» 
y  otro de la marca «Chevrolet»; y 

C O N S ID E R A N D O :
Que tratándose de vehículos en 

desuso, corresponde autorizar su ven
ta  en subasta pública;

P o r  tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A r t  i ° . —  Autorízase a Dirección de 
S a lta  para proceder a la venta en re

mate publico, de los siguientes vehí
culos de su propiedad: un autom óvil 
marca «La  Fa\ette», modelo 1934, 
cerrado, dos puertas, motor N u L E *  
13 345, seis cilindros, con quinta rue
da y goma de auxilio/ un autom óvil 
marca «Chevrolet», doble faeton, seis- 
cilindros, modelo 1935, motor N °  R * 
M. 4843849, con quinta rueda y  
goma de auxilio.—

A rt. 2°.—  Comuniqúese, publíquese,*, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.^

C O R N E JO
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m ez

E« còpia:—
F r a n c isc o  R a n ea

3989—Salta, Setiembre 11 de 1840
Visto el expediente N ° 5963 letra EL- 
/1940 en el cual la señora Agustina 
Arias de Klix, Jefe de la oficina de 
Depósito, Suministros y contralor so
licita veinte dias de licencia con go
ce de sueldo y por razones desalud, 
como lo acredita el certificado médi- 

( co qué acompaña; atento lo infor
mado por Contaduría General y lo 
estatuido por el Art 8o de la Ley da 
Presupuesto vigente,

El Gobernador déla Provincia, 

D E C R E T A :
Art. l ü- Concédese licencia por el 

término de veinte días, a partir des. 
de el 9 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a la 
señora Agustina Arias Klix, Jefe de 
Oficina de Deposito, Suministros y* 
Contralor.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese^. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

C O R N E JO  
J a im e  In d a le c io  G ó m e z

Es c o p ia : F r a n c i s c o  R a n e a
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-35990-Salta, Setiembre 11 de 1940'
Visto el expediente N ° 4221 letra C. 

-con las actuaciones relativas a ¡a li
citación para la explotación del ser- 
-Vicio de Mensajería de Alemania a 
Cafayate y san Carlos, y vice versa; y

Co n sid eran d o :
Que de las propuestas presentadas 

resulta más conveniente- la del se 
flor Melchor Herrero, ampliada a fs. 
:24 en que manifiesta que realizará 
»el servicio de mensajería »tonfoime 
en un todo con el pliego de condi
ciones agregado a este expediente, 
¡por la suma de $ 350 — moneda na
cional que asigna la Ley de Presu
puesto, sin perjuicio a que se deje, 
constancia de que el Gobierno se re
serva el derecho de alterar los hora
rios estipulados si los Ferrocarriles 
del Estado lo modificaran en forma 
-que no conviniera el actual»;

Por tanto y eri uso de la facultad 
que confiere al Poder Ejecutivo el 
art 86 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

Rl Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;
Art. I o—Adjudícase al señor Mel

chor Herrero la explotación del ser- 
"Vicio de Mensajería de Alemania a 
Cafayate y San Carlos, y vice-versa, 
el que deberá realiazarse en las si 
guientes condiciones;

l y—Para el servicio de Maquina
rias deberán empleasse ómnibus con 
capacidad suficiente para veinte pa
sajeros, dotados de asientos acolcha
dos y luz interna, y debiendo cum-. 
plirse además todas las disposiciones 
establecidas por la Ley de Tránsito 
para el transporte de pasajeros en 
esa clase de vehículos.

2o—Fíjase el mínimo de tres Viajes 
de ida y vuelta por semana en coñ- 
binación con el horario de trenes y 
coches motor del F.C. en la siguiente 
¿orma:

De Cafayate a Alemania 
La Mensajería deberá salir de Cafa^ 
yate en Viaje a Alemania, dos días 
en la semana, a horas 11 para que 
los pasajeros puedan embarcarse en 
el coche motor ó tren de las 15 y 15 
con destino a Salta y estaciones in
termedias. ' 3

De Alemania a Cafayate 
La Mensajería deberá salir dé Alema
nia dos días en la semana a horas 
10 y 40 en viaje a Cafayate.

De San Carlos A Alemania
La Mensajería deberá salir de San 

Carlos en Viaje a Alemania un día 
en la semana a horas 10, distinto de 
los fijados precedentemente, para al
canzar el tren o coche motor en Ale
mania a las 12 y: 15; pudiendo hacer 
una escala prudencial en los blos de. 
ese trayecto, por vía Animamás Cafa- 
yate-Alemania.
, De Alemania A San Carlos

La Mensajería deberá salir de Ale
mania un día en la semana las 10 y 
40, distinto de los indicados prece
dentemente y regrezará el viaje por 
vía Cafayate-Animaná-hasta San Car
los.

3®,—En ningún caso se pertimirá eí 
transbordo de pasajeros o cambio de 
vehículo que nó sea el indicado etc 
el punto primero, a cuyo efecto et 
adjudicatorio deberá disponer de los 
vehículos que sean necesarios para 
la normal prestación, del servicio.

4o—Los pasajeros tendrán derecho 
a llevar consigo hasta treinta kilos de 
equipaje.

5 3—En cada viaje el Gobierno de 
la Provincia podrá disponer sin car
go alguno, de un pasaje para funcio
narios 0 empleados de la Administra
ción en misión del servicio y con la 
credencial respectiva que se otorga
rá por el Ministerio de Hacienda, f i
bras* Públicas y Fomento.

6o—Los ómnibus en servicio de
berán ser desinfestados periódica
mente, ostentando en lugar visible 
el comprobante respectivo.

7o—Los precios por pasajes. serán 
los siguientes: $ 5.—(Cinco Pesos
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de Alemania a Cafayate y San Car
los o vice versa, y $ 8. (Ocho Pesos 
% )  ida y vuelta por el mismo reco
rrido para mayores, y $ 2.50 (Dos Pe
sos con Cincuenta Centavos *%. y 
$ 4. (Cuatro Pesos *%.) por ida y 
Vuelta, para menores entre seis y diez 
años. Los pasajes de ida y vuelta 
serán válidos por quince días.

Art. 2o— La presente adjudicación 
es por el término de un año. con op
ción a dos más, en este úiiimo caso 
ad referendum de- la H Legislatura 
de la Provincia.

Art 5 °— E l adjudicatario gozará de la 
remuneración mensual de $ 350.— 
{Trecientos Cincuenta Pesos % )  que 
como supvención para dichos servi
cios fija ía Ley de Presupuesto Vigen
te.

Art. 4o—El Poder Ejecutivo se re
serva el derecho de alterar los hora
rios estipulados condicionándolos a 
íps de los Ferrocarriles del Estado.

Art. 5o—Por la Escribanía de Go 
tierno extiéndase la escritura de con
trato respectivo.

Art 6°-  Por Contaduría , General 
devuélvase a los demás proponentes 
el importe de los depósitos en ga
rantía efectuados en la licitación de 
referencia.

Art. 7 °—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

C O R N E JO
JA IM E  INDALECIO GÓMEZ 

F r a n c is c o  R a n e a

3991 —Salta, Setiembre 11 de 1940
Visto el expediente N ° 5956 letra C., 
en el cual Dirección General de O- 
bras Públicas eleva para su liquida
ción y -pago, el certificado N ° 1 ex
tendido a favor del contratista señor 
Juan Catalano por la obra refacción 
y ampliación sala de espera de la Go
bernación, en la sede del Poder E- 
Jecutivo, cuyo monto asciende a la 
suma dé # 4618.73; y

C o n s id e r a n d o :
Que a mérito de lo informado por 

Dirección General de Obras Públicas* 
y por Contaduría General, correspon
de mandar, abonar lá suma expresa
da, de conformidad a la siguiente li
quidación:
Importe del ceitificado N ° 1 $4.618.75=- 
Retención depósito en garantía \0%.

obra 461 b7~
Retención pago Imp. a los Réditos

1386.
Saldo líquido a favor del contratista

4.143.—

$ 4.618.73 $ 4.618.73*

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,

D E c R .l T A :
Art. I o—Liquídese por Contaduría- 

General a favor del contratista señor 
Juan Catalano, la suma de $4618.73- 
(Cuatro Mi! Seiscientos Diez y Ocho 
Pesos Con Setenta y Tres Centavos 
*%.), en pago del certificado No 1 
por la obra refación y ampliación sa
la de espera de la Gobernación' err 
la sede del Poder Ejecutivo, con im
putación a la Ley 386, expidiendo los- 
cheques respectivos en la forma que- 
corresponde; debiendo el contratista * 
abonar el impuesto déla Ley 1134.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese.

. C O R N E JO  .

JAIME INDALECIO GÓMRZ 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3992—Salta, Setiembre 11 de 1940
Visto el expediente N ° 5769 letra B .,. 
en el cual la firma Briones y Cía so- . 
licita la devolución del depósito en- 
garantía efectuado en la licitación 
para provisión de material a emplear
se en las defensas del Río Rosario* 
de $ 361.40; y atento lo informado - 
por Contaduría General.
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El Gobernador de la Provincia,
D  E C R .E  X A :

Art. I o—Liquídese por Contaduría 
''General a favor de la- firma Briones 
y  Cía. la suma de $ 361.40 (Trecien
tos Sesenta y uñ pesos conJCuaren- 
ta centavos %.)> en concepto de de 
volución del depósito en garantía efec
tuado en la licitación de referencia; 
împutándose el gasto a la cuenta 

. «Depositantes en Garantía—Ley 386«
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese ̂
CORNEJO

JA IM E INDALKCIO GÓMEZ 
F R A NCISCO R A N EA

■3993 —Salta, Setiembre 11 de 1940
Visto el expediente NQ 5636 letra 

'G ' en el cual la firma Virgilio Gar- 
•cía y Cía., solicita la devolución del 
-depósito en garantía efectuado en la 
licitación para provisión de material 
■a emplearse en las defensas del Río 
Rosario, de $ 35030; atento lo infor
mado por Dirección General de Obras 
’Públicas y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a -

Art. I o—Liquídese por Contaduría 
'General a favor de la firma Virgilio 
‘García y Cía. la suma de $ 350.30 
(Trecientos Cincuenta pesos eon Trein
ta centavos mA), en concepto de de
volución del depósito en garantía efec 
tuado en la licitación de referencia; 

imputándose el gasto a la cuenta 
»Depositantes en garantía—Ley 386»

Art. 2o . — Comuniqúese, publíquese, 
"insértese en el R .O fic ia l y archívese

CORNEJO 
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

J E s  cep ia : F r a n c is c o  R a n e a

3994—Salta, Setiembre 16 de 1940
Visto el expediente N ° 6172 letra 

L/94O, iniciado por el señor José Ma 
~ría Leguizamón, con el testimonio ex- I

pedido por la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, en. 
el que consta que fueron regulados 
en la suma de $ 2.000—los honora
rios del presentante, como perito Con
tador en el juicio Pedro Soler Nuñez, 
vs. Provincia de Salta, cuya transa 
ción se resolvió por decreto de fe
chaos de Agosto de 1939 y aproba
do por la Ley respectiva; y !

C o n s id e r a n d o  
Que a mérito: de las constancias 

del decreto N 3048—H —, de agosto 
25 de 1939 la transación fué acepta
da por ambas partes «sin cargo al
guno para esta Provincia de ninguna 
especie como ser costas, intereses 
ni ningún otro gasto, los que serán 
por el orden causado», condición que 
fué aceptada por el señor Pedro Som
ier Nuñez;

Que en consecuencia corresponde 
mandar abonar a favor del señor ja 
sé María Leguizamón, el 50%. det 
total de los honorarios regulados en: 
su“ carácter de perito Tesorero;

Por tanto, y atento ¡o informa» 
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a ,:
Art. I o—Autorízase . el gasto de $

1.000 (Un Mil Pesos "hY.), suma que 
debrá -liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del señor José Mari®- 
Leguizamón, en concepto del 50%. 
de los honorarios a cargo de la Pro-- 
vincia d e j S a l t a , regulados por la Cor
te Suprema de Justicia de la Nacióte 
en su carácter de.* perito Contador» 
Tesorero e n  el juicio Pedro Soler 
Nuñez Vs. Provincia de Salta; impu
tándose el gasto al Inciso 5 - Item 9
— Partida 1 — del Presupuesto Vigente 
en carácter provicional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y'archívese.—*

C O R N E JO  
j a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z  

F r a n c is c o  R a n e a
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3995—Salta, Setiembre 12 de 1940
Visto el expediente N ° 5803 letra 

L/1940, en el cual Don Elias Z Ló* 
pez, Dibujante de Dirección General 
de Obras Publicas, solicita quince 
días de licencia, a contar del 2 del 
corriente, con goce de sueldo y por 
razones de salud; según certificado 
médico que acompaña; y

C O N S ID E R A N D O : '
Que a mérito de lo informado por 

Contaduría General el recurrente no 
ha cumplido el tiempo de servicio 
que establece el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto Vigente para obtener li
cencia con goce de sueldo;

Por tanto
Art. I o- Concédese licencia por el 

término de quince días a contar des
de el 2 del corriente, sin goce de 
sueldo, a Don Elias Z López, Dibu
jante de Dirección General de Obras 
Públicas; designándose a Don Ricardo 
Tolaba p^ra ocupar el cargo de Di
bujante de Dirección General de O- 
J?ras Públicas mientras dure la licen
cia del titular.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E JO
J a i m e  In d a l e c i o  G ó m e z  

M» co p ia :—  F r a n c i s c o  R a n e a

L E  Y  E S

L e y N' 6 1 2 i
P o r  C u a > T ü :

El Senario y  ¡a Cámara de D i-  
pufados de la Provi nri ? de Saltat . 
Sancionan con 'fuerza de

L E Y
Art. I o.- Las resoluciones que die 

te el Directorio de la Q<ja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones de Peiio-

distas sobre reconocimiento de ser 
vicios, setán apelables en jurisdicción- 
de la-Provincia ante el juzgado Civil 
en turno, a efectos de ¿¡cumplir coa
las prescripciones del artículo 22 .de- 
la Ley Nü 12581 de |unio 30de 193&

Art. 2Q.— Comuniqúese, etc..—:
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia, a los 
Veinticinco días de Setiembre del año . 
mil novecientos cuarenta. .

JULIAN MATORRAS CORNEJO' FLORENTINO M. SERRE*
Fte. de la H.C. de D.D.-----Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO.—  ADOLFO ARAOZ.—
Srio. d9l H. C. de D O .- —  Srio. del H. Senado.-

P o r  T a n t o :

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, Setiembre 27 de 1940.—
Téngase por Ley de la Provincia,.. 

cúmplase, comuniqúese, publiquese,_ 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese. —

•ARAOZ
J  \íme Indalecio G ómez

Es cópia: Raúl Fiore Muulks 
Q f¿da ! M e^or de G obiern®

L E Y  N 6 1 3
i o r  C u a n t o :

E l Senado y la Cama ni de* D ipu
tados de la Hroiinda de Salla, San» - 
donan con fuerza de

L E  Y :
Art. I o.—Modifícase el artículo I o 

de la Ley promulgada con f°cha 21 
de Maizo de 1959̂  en la siguiente 
forma:

Art. I o — Exímes.e de! impuesto de 
sellado del \% v que establece la Ley 
Nw 1072, a las siguientes operaciones - 
de créditos agraiios que se realicen 
en los Bancos establecidos en esta 
Provincia:
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a) Cuando el crédito se constituya, 
-con o sin garantía real y con destino 
¿a la compra de ganado, semilla, gas
tos de preparación . de la tierra o 
siembra y cultivo de cereales, forra
jes, hortalizas,, oleoginosas, arroz, ca 
fia, viñas, frutales, yerba, algodón, ta
baco y otras plantas útiles-de cose
cha anual, -por la cantidada hasta de

10.000. por. persona y por catego 
ría y al plazo de 560 días;

b) Cuando el 'crédito se, constituya 
con o sin garantía real y con destino 
al corte, recolección, parva o trilla 
•de los productos enunciados en el 
inciso anterior por una cantidad has
ta de $ 10.000. y al plazo de 560 
-días;

c) Cuando el crédito se constituya 
con garautía real y con destino a la 
compra de maquinarias é itnplemen 
tos agrícolas, reproductores, animales 
•de labor é invernadas, vacas leche
ras y cerdos por una cantidad de'
4 10.000 y al plazo de 720 dias;

d) Cuando el crédito se constituya 
con o sin garantía real y con destino 
a instalación o ampliación de semi
lleros controlados por el Ministerio 
de^Agricultura de la Nación 0 Por 
la autoridad Provincial por una can
tidad hasta de $ 20 000 y al plazo 
no menor de 720 días;

e) Cuando el crédito se constituya 
con garantía hipotecaria o • prenda 
agraria y con destino a ía compra de 
inmuebles rurales, mejoras de tierra 
cultivada o a cultivarse; tales como 
construcciones de viviendas.higiénicas, 
desmontes, riego o desagüe, cercos, 
aguadas, molidos, galpones, graneros 
o silos, insta'acionos para la implan
tación de pequeñas industrias agro
pecuarias o plantación de frutales Vi
ñas, citrus, olivos u otras plantas fo-- 
resfales, por un plazo no mayor de
5 años y por una cantidad que no 
podrá exeder de $ 30.000.
^Art. 2o.—Deróganse todas las dis

posiciones que se opongan a la pre
sente Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.

, Dada en la Sala de Seciones de 
la H. Legislatura de la Provincia, a 
veinticuatro días de Setiembre del 
año mil novecientos cuarenta.

JULIAN HATORR&S CORNEJO FLORENTINO M. SEflHFF
Pte. de la H. C. de D D .— Pte« del H . Senado.— '

M A R IA N O  F , C O R N E JO  A D O L F O  ARAQZ
Srio . de la  H . C . de DD. S rio . del H -Sénado-—

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Provincia* 
cúmplale, comuniqúese, Npubliqueser 
insértese en el Registro dé Leyes f  
archívese. :

Ministerio de Hacienda, Obras 
Publicas y Fomento,

Salta, Setiembre 30 de 194G.-—
ERNESTO M.ARAOZ 

J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z
Es copia: ' F r a n c is c o  R a n e a -

LEY N° 6 1 4
POR CUANTO:
E l Senado y  la Cámara, de D tm 

putados de la Provincia de Salta% San
cionan con f uerza de

L E Y :
■ Art. Io.—Apriiebase el decreto dic
tado por el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia, de fecha 14 de junio de 1940. 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 21.501.84 (Veintiún Mil Quinientos 
Un Pesos con Ochenta y Cuatro Cen 
tavos M/N), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a la 
orden del señor Tesorero General 
de la Provincia quien deberá tomar . 
un giro sobre la Capital Federal a la 
orden del señor Representante Legal 
de la Provincia en la~Capital Fede
ral y a nombre del Dr.Enrique Patrón 
Costas,'"quien a su vez deberá ‘de
positar dicho importe a la órden de 

„ la Corte Suprema de justicia de la 
Nación en concepto de capital é in^
tereses y como correspondiente aí** : /
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inicio «Pedro Caprott» contra la Pro- 
-Vincia de Salta».

«Art.’ 2o.- Por Contaduría General 
impútese este gasto al presente Acuer
do y dése cuenta oportunamente a la 
H. Legislatura de la Provincia en la 
forma que corresponde.*

«Art 3o.—Comuniqúese,publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
ctivese».

Art. 2°.- Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones "de 

la H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veinticuatro días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos 
^cuarenta.

J .  MATORRAS CORNEJO —  FLORENTINO M. SERREY
1P!é. de la H .C .de D iputados— Pte. del H. Senado.—

MARIANO F. CORNEJO 0. ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H . C. de DD. - -  Srio. del H . Senado

P o r  T a n t o :  .
Téngasa por Ley de la Provincia, 

«implase, comuniqúese, publíquese-, 
insertese en ep Registro de Leyes y 
archívese.

Ministerio de Hacienda. Obras 
Públicas y Fomento.

Salta, Setiembre 30 de 1940.—
ERNESTO M ARAOZ

Ja im e In d a le c io  Gómez 
Es'cópia:

F r a n c is c o  R a n e a  .

. . L E Y  N »  6-1 5o
P o r  C u a n t o :

E l Senado y la'Cámara de Diputa
dos de la Provincia de.Salta, Sancionan 
con fuerza de

"L  E  V
Art. I o.- Acuérdase una subvención 

mensual de Cien Pesos . m/n. a la 
Sociedad de San Vicente dé Paúl de 
la Parroquia de la Merced, como 
contribución .del Gobierno de la Pro, 
Vincia al sostenimiento dei Asilo Fio- 
lencia G. de Ovejero. -

Art. 2°.—El gasto que importe elS 
■cumplimiento de la presente Ley sê  
tomará de Rentas Generales, con im 
putación a la misma, hasta ser inclui
da en el Presupuesto.

Art. 3o. - Comuniqúese, etc
Dada en la Sala de Sesiones de law

H. Legislatura de la Provincia, a los, 
veinticuatro días* de Setiembre dehs 
año mil novecientos cuarenta.
ULIAN MATORRAS CORNEJO FLORENTINO M. SERRREY

Pte. de la  H. C. de DD .- Pte. del H. S en ad o .~  -

M A R IA N O  F . C O R N E J O .—  A D O L F O  A R A O Z .------

Srio . de ta H. C. de DD*-— Srio. del H. Senado,-

P o r  T a n t o :
Téngase por Ley de la 'Provincia,, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el Registro de Leyes y- 
archivese.

Ministerio de Hacienda, Obras:, 
Públicas y Fomento.

Salta, ^Setiembre 30 de 1940.— 
ER N EST O  'M. A RA C m  

J a im e  In d a le c io  Gom h^
Es c o p ia :  F r a n c is c o  R a n e a

1. *

L e y N° 6 i 6
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancia 
nan con fuerza de

, L E Y
.Ar t :  10.— Autorizase al P o d e r ' 

E jecutivo  para injvertir hasta la suma 
de $ 20 000 (Veinte Mil Pesos; 
Mosieda Nacional) destinados al estu
dio in feo -ra l  de las materias prim as, 
que existieran en la Provincia de - 
Salta, económicamente utilizables pa
ra la elaboración del papel, fijando la 
ubicación de los núcleos forestales^ 
aptos paia proveerá esa industria.

Art.  2° .  — Autorizas al Poder Hje~
* cutivo a nombrar el personal técnica- 

dando preferencia a los hijos del país- .



B o l e t i  n O fi ci al ' Pàg- sr

A rt. 3°. — E l Poder Ejecutivo  darà 
-cuenta a la Honorable Cámara de 
lo s  resultados obtenidos de los estu
d io s  ordenados a efectuarse por la 1 
presente ley. -

A rt. 40 . — Los gastos que origine 
l a  ejecución de la presente Ley  se j  
^tomará de la Ley  441-^ Art. 40 ,in- ¡ 
-*ciso b) T itu lo para Pago de la Caja | 
-de J u b i l a c i ó n  e s y  Pensiones $ 
100.017.34 y destínese de estos fon

dos para sufragar los gastos de la 
presente Ley hasta la suma de 

:$ 20.000 r% .  '
Art. 5o.— Comuniqúese, e t c . .— 

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H . Legislatura de la Provincia, a 
veinticuatro dias del mes de Setiem 
bre del año mil novecientos cuarenta.

JULIAN MATORRAS CORNEJO FLORENTINO M. SERREY
Pte. de la H1 C de D D * -------  Pte- del H* Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ 
-SrIo- de la  H- C« de DD- Srío- de l H* S^o.—

POR TANTO:
Téngase por Ley  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publiques**, 
-insértese en el- Registro de Leyes y 
-archívese. .

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento. .

Salta, Setiembre 30 de 194Ó

A  R PÍ O  Z
J a im e  In d a l ec io  G ó m ez

E s  c o p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

L e y  N° 6 1 7
P O R  CUANTO:
E l Senado y la Cámara de Diputa

dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

'  • l e y

Art. 1°. — Prorrógase hasta el trein- 
ta  y uno de Diciembre proximo ven i
dero, el plazo que establece5el A rt,
124 de la Ley  395 para el pago de 
las dos cuotas del impuesto de Con
tribución Territorial, correspondien
tes al año 1940.

A rt. 2o. — A los contribuyentes que 
abonaren las cuotas correspondientes 
al año 1940 dentro del término de ía 
prórroga que fija el artículo anterior^ 
se les reconocerá bonificación^ dei 
20%  del importe de cada cuota.

A r t . 3V -  Comuniqúese, e t c . . — 
Dada en la Sala de Sesiones de.la 

H .  Legislatura de la Provinciana los 
veinticuatro dias- de Setiembre del 
año m il novecientos cuarenta

JULIAN MATOLAS CORNEJO FLORENTINO M. SiRRU
Pte. de la  H. C. de DD— Pte. d e l H. S en a d o .-

M a r i a n o  F *  C o r n e t o .—  A d o l f o  a r a o z .  —
Srio. de la "H. C. de D D .-  - Srio d e l H .  S enado.—

PO R  T A N T O :
Téngase por L ey  de la Provincia^ 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—
Ministerio de Hacienda, Obras 

Publicas y Fomento.
Salta Setiembre 30 de 1940 

. A R A O Z  
Ja » m e  In d a le c io  G óm ez 

E s  copia: Francisco Ranea

j L E Y  í f  6 J 8
p o r  c u a n t o : ~

El Senado y la Cámara de Dípii- 
fados de la Provincia de Salta, San« 
donan con fuerza de Ley:

A rt. i ° .  — Exonérase del pago del 
impuesto territorial al inmueble ubi-, 
cado en esta Ciudad entre las calles 
-San Luis, Lerm a, Catamarca y Riaj^t 
de propiedad del Centro Juventud. 
Antoniana, por el término de cinc a 
.años a contar desde la promulgación 
de 4a presente L e y . ,

A rt. 2o .— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de/la 

H  Legislatura de la Provincia, a Jo s  
veinticuatro dias de Setiembre . del 
año mil novecientos cuarenta.

JULIAN MATOfifUS CORNEJO FLORENTINO «  m m  
Pte. de la H. C. de DD, Pte. del H. Sda<*

M A F IA N O  F .  C O R N E J O  A D O L F O  A R A O Z . 
Srio. da la H . C. da D D . ----- § r io . dlel K- Senado»—*
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P o r  T a n t o : —
Téngase por L ey  de la Provincia, 

"CÚuipiase, comuniqúese, pubMquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas*y Fomento.

Salta, Setiembre 30 de 1940 

A R A  OZ  

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z  

1&s copia: Francisco Ranea

LEY  N° 619
P o r  C u a n t o :

El Senado y la Cámara de Dipu
tados déla Provincia de Salta, San
cionan con furzá de Ley:

A rt. i ° . —  Autorízase ál P . K .  a 
entregar a la H .  Cámara de Sana
dores, por una sola vez, hasta la suma 
de $  2.330 *%. (Dos M il Trescientos 
T re in ta  Pesos ), para ser invertí 
dos en la adquisición de una máqui
na multicopista eiéctrica marca « R o 
to» modelo 40 v una máquina de 
escribir de ti pode letra especial, des 
tinada a la confección del «D iario de 
Sesiones» del H .  Senado,—

A rt. 2o.— Autorízase el gasto de 
3a suma de $ 200 *%. (Doscientos 
Pesos ) mensuales, a f»n de que el 
H .  Senado sufrague los gastos < el 
material y otros que insuma la con
fección y distribución de la publica 
ción a qu? se refiere el art. anterior. 
De esta p' rtida se tomará la suma 
de $ 100 (C ien  Pesos ) men 
suales, destinados a la remuneración 
extraordinaria del empleado que de
signe la Presidencia para encargarse 
fie todos los trabajos inherentes a la 
confección é impresión del citado 
< í ¡iíiiio de Sesiones» . --

Art 30 — E l gasto que d« mande 
el art. í ° de la presente F,ey se efec 
tuará de Rentas Generales con im 
putación a la m ism a.—

Igualmente el que determina e l 
art. 2o hasta su inclusión en la Ley  
de Presupuesto Genera l, —

A rt. 4o . — Comuniqúese, e tc .— 
Dada en la Sala de Sesiones de la. 

H .  Legislatura a 27 dias del mes de- 
Setiembre de mil novecientos cuaren- 

! t a . —
JULIAN MÁTORBAS CORNEJO FLORENTINO M. SERRET
Pte. de la H. C. de d d . -  Pte. del H. Senado.-

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
i Srio. de la C. de Diputados Srio . del H. Senado

I POR TANTO:
; Ministerio de Gobierno, Justicia é 
j Instrucción Pública.

Sajta, Octubre 3 de 1940. 
Téngase por L e y  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

A R A O Z

J a im e  In d a l e c io  G ó m ez

E s  copia: Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de .Gobierno

S e c c i ó n  r O i n a s

Salta, 24 de Setiembre de 1940.—
Y Vistos:—De. conformidad a lo dis
puesto en los arts 16 y 22 del De
creto Reglamentario de fecha Setiem
bre 12 de 1935 y a lo informado a 
fs 15 vta por el Sr. Escribano de 
Minas, esta Dirección General de Mi
nas- tesuelve: Declarar caduco el pie- 
sente expediente N ° 453—letra D,— 
de Rogelio Diez, Banh Swinburn,. 
Trygve Thon y Martín SaraV a; tómese 
razón en los libros correspoi¡diente 
de esta Dirección; dése vista al Sr, 
Fiscal de Gobierno: pase a la Direc
ción General de Obras Púbh'cas de- 
la Provincia, a sus efectos, publíquese 
este auto en el Boletín Oficial,-agré- 
guese un ejemplar y archívese el
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expediente. —Notifiquese y repóngase 
el papel.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi HORACIO B. FIQUEROA

Salta, 24 de Setiembre de 1940.—
Y Vistos:—De conformidad a lo dis 
puesto en los arts. 16 y 22 de4 De* 
creto Reglamentario de fecha Setiem 
bre 12 de 1935 y a lo informado a 
is  12 vta. por el Sr. Escribano de 
Minas, esta Dirección General de Mi- | 
ñas resuelve: Declarar caduco el pre- 1 
sente expediente N ° 587 letra D, de 
Rogelio Diez, Bank Swinburn, Trygve 
Thon y Martin Saravia; tómese razón 
en los libros correspondientes de 
esta Dirección;— dése vista al Sr. 
Fiscal de Gobierno;—pase a la Direc
ción General de Obrss Publicas de 
la Provincia, a sus efectos; publíque- 
se este auto en el Boletín Oficial2 
agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente.— Notififíquese y repón
gase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí:

Horacio B. Figueroa

Salta, 24 de Setiembre de 1940.—
Y  V IS T O S :  De conformidad a lo 

dispuesto en los arts. 16 y 22 del Decre
to Reglamentario! de fecha Setiembre 
12 de 1935 y a lo informado a fs. 10 
vta. por el S r . Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas re 
suelve: Declarar caduco el presente 
expediente N* 615  letra A, de José A lva 
rez, RamónTorr8$y Jorge Filich; tómese razón 
én los libros correspondientes de esta 
Dirección; dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno; pase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la 
Provincia, a sus efectos; publíquese 
este auto en el Boletín Oficial, agré- 
guese un ejemplar y archívese el 
-expediente,— Notifíquese y  repónga-, 
se el* papel.—

L U I S  V IC T O R  O U T E S  
Ante rrii HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 24 de Setiembre de 1940.—

Y - V IS T O S : De conformidad a lo 
dispuesto en los arts. 16 y 22 del De
creto Reglamentario de fecha Setiembre 
12 de 1935 y a lo informado a fs. 47 
vta. por el Sr. Escribano de Minas, 
esta 'Dirección General de M inas 
suelve; Declarar caduco el présente 
expediente N ’ 413 letra M, de M artin  
Alberto Mnlina j Raül Inibal Mac Dougall; tomase razón eit 
los libros correspondientes da .esta Dirección; 
dése vista al Señor Fiscal de G ob ier
no; paso eite expedíante a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia , a 
sus*efectos; publiqucse este auto ea  
el Boletín Oficial, agregúese un 
ejemplar y archívese el expediente.— 
Notifíquese y repóngase el pape l—

L U I S  V IC T O R  O U T E S  
Ante Mí:

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 25 de Setiembre de 1940.—
Y  Y IS T O S :  De conformidad a lo 

dispuesto en los arts. 16 y 22 del De
creto Reglamentario de fecha Setiem 
bre 12 de 1935 y a lo informado a fs, 
18 vta. por el Sr. Escribano de M i
nas, esta Dirección General de M i
nas resuelve: Declarar caduco el pre
sente expediente N ° 454— letra D , de 
Rogelio Diez, Bank Sw inburn, Trig- 
ve Thon y Martin Saravia;-tómese 
razón en el libro correspondiente de 
esta Dirección* dése vista a l Señ o r 
F iscal de Gobierno* pase a la D irec 
ción G e n e n l de Obras Públicas de 
la Provincia, a sus efectos; publíquese 
este auto en el Boletín Oficial, agre
gúese un ejemplar y archívese el ex
pediente.— Notifíquese y repóngase 
el pe peí. —

LU IS  VICTOR OUTES 
Ante mí:—

HORACIO B* FIGUEROA ’
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E D I C T O S

Municipalidad De Metán 
E D I C T O

Intimación De Pago:—Ju ic io  Apre
m io vs. Sociedad Cooperativa A g rí
cola Algodonera de Metán Ltda. In 
tímase ejecutada a los que se consi
deren con derechos, paguen dentro 
de diez días a contar publicación pre
sente edicto diarios «La  Provinc*a» 
« E l  .Intransigente» y por una sola 
vez en el Boletín Oficial la suma 
de $ 1 841.27 c/1. adeuda por 
impuestos Alumbrado Y  Limpieza y 
gastos de ejecución, inmueble propie
dad de la ejecutada ubicado én_ la 
manzana — E — Lote Np i — según 
Catastro Municipal. Desde el año 
1931 al 1940—ambos inclusibe. Art: 
5 ° de la Ley  General de Apremio y, 
su Reglam entación. Debiendo fijar 
domicilio legal dentro del' radio de 
diez cuadras de la Intendencia Mu 
n icipa l. Caso contrario se tendrá por 
tal la O ficina Municipal. Y  se les 
notifica que se trabó Em bargo Pre 
ventivo  de los fondos disponibles de 
la  ejecutada cuenta corriente Banco 
de la Nación Sucursal Metán.

Metán, 30 de Setiembre de 1940.

RO q u e  G im é n e z  
J uez de Paz Propietario

N- 5176

Escritura Número Trescientos 
Cu irenta y Uno, En ésta Ciudad 
de Salta, República Argentina, á días 
cuatro de Octubre de mil novecien
tos cuarenta; ante mí, Carlos Figue
roa, Escribano Publico y testigos que 
enseben comparecen: la señora 
Asunc ón Usandivaras de de los Ríos, 
viuda de primeras nupcias; > on Car
los'de los Ríos Usandivaras, soltero; 
ambos vecinos de C‘,< y  d'-n 
Miguel Augusto de los Ríos Usandi-

varas, casado en primeras nupcias,, 
domiciliado en la Ciudad de Jujuyto. 
de ésta República; los que respecti
vamente firman Asunción U. de de los. 
Ríos; Carlos de los Ríos y M de los.. 
Ríos; todos argentinos, mayores de
edad. hábiles, de mi conocimiento,,, 
doy fe y declaran: Que han conve 
nido en constituir una sociedad de= 
Responsabilidad Limitada, bajo las., 
bases y condiciones siguientes: A rtí
culo Primero.—Su denominación se
rá: «De los Rios Sociedad de Res 
ponsabilidad'Limitada», con asiento- 
principal en la Ciudad de Salta, ca
lle Mitre número doscientos setenta¡- 
y seis y en el inmueble a cuya ex 
plotación agropecuaria y forestal se- 
dedicará principalmente la sociedad 
y que se describe en el artículo 
cuarto. Articulo Segundo: El térmi
no de duración de la Sociedad será« 
de diez años a contar desde la fecha 
de ésta escrijura.- Artículo Tercero:; 
objeto de la Sociedad es dedicarse 
a todo negocio de explotación fores
tal ó agropecuaria.—Artículo Cuarto: 
El capital social es de Novena y 
ocho mil pesos moneda nacional de 
curso legal, dividido en cuotas de 
mil pesos aportado en la siguiente 
forma: Sesenta , y seis mil pesos por 
doña Asunción Usandivaras de de los 
Rt< s; Veinte y dos mil por el Doctor 
Miguel Augusto <’e los Rios y diez 
mil pesos por don Carlos de los Ríos.
— El citado capital se integra en la- 
siguiente forma: Doña Asunsión Usan
divaras de de los Ríos transfiere a- 
favor de la Sociedad las-tres quintas- 

. partes que le corresponden sobre la 
mitad indivisa de la propiedad, desig 
nada por lote E. ubicado en el de 
partamento de Orán de ésta Provin
cia de Salta, a la que el título de 
propieda.1 le determina una superficie - 
de treinta y siete mil quinientas hec 
táreas; de cuya superficie deben ex
cluirse diez hectáreas escrituradas, a 
la Standard Otl Company y los -te
rrenos ocupados por' la estüdon y lí
nea Férrea del cerro Canil Central 
Norte Argentino y demás terrenos
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-que existen vendidos y sin escriturar 
-cuyos compromisos debe respetar la 
sociedad que se constituye, situados 
a irtmediac.ones de la „ estación Hic- 
3íman; comprendido el inmueble den
tro los siguientes límites: a! Norte, 
con el lote F; al Sud, con los cam
pos denominados Mal Paso y Embos
cada de propiedad de don Carlos 
•Cruz y Pozo del. Tabaco Cimarrón, 
de don Juan B. Tejerina; al Este, con 
los lotes F., B. ,y A. y La China, 
perteneciente al doctor Aniceto Lato- 
rre, y al Oeste, con el Pozo del Ta
baco Cimarrón, Palo Santo ö Pozo 
del Milagro, de los herederos Pizarro 
y con el lote F.; estimada su parte 
en sesenta y seis mil-pesos; el doctor 
Miguel Augusto de los Ríos, trans 
fiere a favor de la Sociedad la parte 
que le corresponde en el mismo in 
mueble antes déscripto o sea una 

"quinta parte de la mitad indivisa, 
avaluada en veintidós mil pesos; don 
Carlos de los Ríos transfiere a favor 
de la Sociedad una q tinta parte de la 
mitad indivisa que posee en el mismo 
inmueble antes .citado, igualmente 
avaluada su parte en veintidós mil pe
sos y además transfiere a favor de 
la Sociedad el usen adero que posee, 
instalado en la misma propiedad, con 
todos los accesorios, un locomó 
vil ERustoh doce H. P. número trein
ta y un mil seiscientos 1 uno, galpórf 
sierra, Vía decauville y zorras para ti 
para el mismo aserradero,'etcétera; 
transfiere además sus derechos sobre 
la casa existente junto al’ aserradero 
que le corresponden por haberla cons 
truido, así como sus derechos sobre 
mejoras efectúalas en el mismo 
inmueble  ̂ Löte E del departamento 
d i O.rán que efectuó cómó condómi 
n i y locatario de la refererida pro
piedad, todo ello estimado en Veinte 
mil pesos; la Sociedad toma a su 
cargo deudas que el Señor Carlos 
de los Ríos tiene contraídas en los 
Bancos locales, de la Nación Argen 
tina, Español del Río de la Plata y 
Provincial de Salta, con su sola fir 
ma, o mancomún, o por endosos

hasta la concurrencia de quince mil 
pesos moneda nacional y se hace 
cargo de una deuda del Señor Carlos 
de los Ríos a favor de doña Rosa de 
los Ríos, de diez y siete mil pesos, 
quedando así el capital aportado por 
don Carlos de los Rios reducido a 
la suma de diez mil pesos moneda 
nacional.— El inmueble transferido a 
favor de la Sociedad lo poseen los 
comparecientes por adjudicación que 
se les hizo en la proporción indivisa i , 
antes expresada al liquidarse o disol
verse la sociedad «De lo? Ríos Usah- 
divaras Hermanos y Compañía», de 
la que formaban parte los tres com 
parecientes lo que acreditan, con el 
testimonio de escritura fecha diez de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve, que autorizg el escribano 
don Arturo Peñalva, inscripto en el 
Registro al fólio trescientos noventa 
asiento número seiscientos diez y 
nueve del libro H.. de: títulos de Orán, 
al que se le pone nota de ésta trans
ferencia.—La estimación del valor de! 
inmueble transferido ha sido fijada 
en base a la catastración fiscal.—En> 
cuanto al valor del aserradero, galpón, 
caía etcétera, que aporta don Carlos 

. ' de los Ríos se- fijó de conformidad a 
un inventario y tasación fiscalizado.— 
ARTICULO. QUINTO: De común 
acuerdo se designa a don Carlosr de 
los Ríos; gerente de la Sociedad,

¡ con todas las facultades que la ley • 
le reconoce, con el uso de la firma 
social, la administración y atención 
de los n e g o c i o s . —A TITULO  
enunciativo y no restrictivo, el ge- 
iente esta facultado expresamente 
para comprar, vender, permutar o 
negociar en cualquier forma bienes 

; "'sociales comprendiendo .inmuebles;—; 
canvanir y pedir realizando divisiones de 
condominio; aceptar o constituir garan
tías hipotecarias, prendarias o cuales- 
quier otro derecho real celebrar con
tratos de sociedades incorporando ca 
la presente, de la clase y naturaleza 
que crea conveniente; hacer contra
tos de locaciones y sub locaciones: 
de inmuebles * y explotaciones dep.
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montes y también arrendar las indus
trias sociales.— Contraiga toda clase 
de créditos y obligaciones; confiera 
poderes generales y especiales; fir
mando en todos estos casos ios do
cumentos y escrituras públicas que 
se requieran. - Queda a más faculta
do el Gerente para "solicitar présta
mos-de dinero en oro o en papel 
monada de curso legal ü otra del 
Banco Hipotecario Nacional o de 
cualé'squier otra Institución Bancaria 
Oficial o de particulares, con garan 
tías reales o personales o sin ellas, 
firmando como aceptante, girante, en
dosante ó avalista, letras, pagarés ó 
vales y, otorgando hipotecas, prendas, 
prendas agrarias o cualquier otro 
derecho real para garantir las sumas 
-que tome en .préstamo, las deudas 
actuales o las que tenga contraídas 
con anterioridad a este mandato, pu 
diendo^re’noVar esos documentos y 
obligaciones, asi como los firmados 
anteriorménte. Para que pueda reli
gar todas las sumas de dinero, inte 
reses, títulos cupones o cualquier 
«tro Valor que tenga depositado a 
su nombre o a su orden actualmente
o que tuviera en lo sucesivo, ya sea 
en cuenta corriente,. custodia a pía ' 
zo fijo, en Cnja de Ahorro o en cual 
cjuier otra forma. - Para que pueda 
girar cheques contra sus depósitos.— 
Para que solicite créditos en cuenta 
corriente, en descubierto y perciba 
sti "importe gire cheques sobre ellos 
y  firme los documentos u obligacio
nes correspondientes.—Para que ha ~ 
ga novaciones qüe extingan o modi 
liquen obligaciones - Para que pueda 
endosar giros y cheques y perciba 
su importe, asi como enajenar y Ven
der giros dentro de la República y 
sobre el extranjero- Para que pueda 
hacer manifestaciones de bienes.— 
ARTÍCULO SEXTO:- Cada año 
por lo menos se practicará un ba
lance general cuyas utilidades o pér
didas se distribuirán en la siguiente 
forma: treinta y cinco por < iento para 
el gerente y del saldo entre los tres 

■socios en sus. respectivos c-pitales.-

Prèviamente - deberá darse cumpli
miento a lo establecido por el art. 
Veinte de la ley. once mil seiscien 
tos cuarenta y cinco, que crea si fondo d t  
reserva. El cambio de Gerente y aprobación de balance se
rán resueltos pur mayoría de socios. 
Articu lo  Séptimo: En  caso de liquida
ción de lá Sociedad por expiración de
término ó cualquier otra causa, se 
procederá presentando cada socio su 
propuesta en sobre cerrado para' que
dar con los bienes sociales; las q u e - 
se depositarán, en la persona que de 
común acuerdo designen, quién será., 
la que deberá, dar el fallo déla más ven
tajosa.— S i ninguno de los socios qui
siera hacerse cargo de los bienes 
sociales de común acuerdo establecer 
rán la forma que encuentren más 
conveniente para la liquidación.— S i  
no hubiere acuerdo como igualmente 
en cualesquier divergencia qiTe s e - 
suscitare en la interpretación 0 ejecu
ción de éste c outr to será, dirim ida , 
por árbitros amigables componedores,, 
nombrados uno por cada parte y si 
éstos no llegaren a un acuerdo desig
narán un tercero cu 'o  fallo será ina 
pelable.—  Articu lo  Octavo: En  todo 
cáso no previsto expresamente en et 
presente contrato se aplicarán las. 
disposiciones de la ley nacional, nú-; 
mero once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, que íeglamenta la ofganización 
de las Sociedades de Responsabilidad 
Lim itada.—  Por los certificados qiie 
se agregan consta que el inmueble 
que se transfiere á la Sociedad; la | ar
t i  indivisa de cada socio, no a d e u d a  
la contribución territorial catastro 
nùmero dos mil setenta y cinco; que 
los contratantes no figuran inhibidas* 
subsistiendo inscripto el dominio: sin 
gravámen, informe número mil st de
cientes ochenta y tres, * f cha dos- 
corriente.— Bajo éstas bases y con ii- 
cionesMos contratantes Héclaran que 
dejan ce'ebrfHo el presenté contrnto- 
y hacen tradición à fiV  »r/de la Socie
dad de todos los derechos de propie
dad, dominio y posesión que les.:, 
corresponden en los biern s dc.^ci ¡ptos-- 
quedando obligados de acuerdo á de- -
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trecho.— Leída que les fué se ratifican 
<de su contenido y firman ante mí y 
los testigos don Carlos Beriro Peña y 
*don Domingo A. Quinzio, vecinos,, 
liábiies, de mi conocimiento, doy fé.— 
:Queda redactado en cinco sellos fis
cales valor de un peso cada uno, de 
numeración sucesiva crento setenta 
y siete mil quinientos quince al diez 

y  nueve inclusive y sigue á la de 
-numero anterior que corre al folio 
m il doscientos veinte y cua'tro.— So 
bre raspado: Carlos de los Vale M. de 
•los Ríos.— Carlos de los Ríos^— 
Asunción U. de los Ríos C. Beriro Pe
ña .-  D .A . Quinzio.— H ay  una es
tam pilla y un sello.—

CARLOS FIGUEROA ESCRIBANO.-^

N° 5177

Por Jose M. Leguizamón
Judicial

Por disposición del Juez C ivil Dr. 
'Cornejo Costas y como correspon
diente á los. autos «Em bargo Preven
tivo  Banco H ipot jc* nio Nacional vs 
Suc. de D. Florentin Linares» el n  
de Octubre del cte. año á las 17. en 
tni escritorio Alberdi 323. venderé 
sin base, 58 caballares y 4 mulares.—

J o s é  M a r ía  L e g u iz a m ó n
Martiliero 5178

;Por J o s é  Wlaría L e g u iz a m ó n

J u d i c i a l
Por disposición del Juez de Comer- 

' ció j  como correspondiente á los au
tos «Embargo Preventivo . Daniel 
Ir ia rte  vs. Juan  y Milagro V . de 
Zone» el 24 del cte. Octubre á las 
17. en mi escritorio Alberdi 323. ven

c e ré  con base de $¡ 1.400 una casa y

terreno ubicada en esta ciudad, en la 
calle corrientes esquina Arenales.—

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m ó n

Martiliero N° 517$

E D IC T O  D E  M ÍN A S ,— Exped ien
te, 614— B.— L a  Autoridad M inera d e  
la Provincia, notifica a los que se 
consideren con algún derecho* para 
que lo hagan valer, en forma y den
tro del término de ley, que, en F e 
brero 14 de 1939, el señor E lísea  
Barberà, se presenta solicitando per
miso para explotar y catear m inera
les de primera y segunda categoria, 
excluyendo petróleo y similares, en 
terrenos sin labrar ni cercar de las 
fincas «óan Andrés» y «Santa Cruz», 
de propiedad del doctor Robustiana 
Patron Costas,— Orán, departamento 
de esta Provincia,, en una superficie 
de r. 000 hectáreas, las que se ubi
carán de acuerdo al, croquis de fs. 1, 
del modo siguiente; Se tomará como 
punto de partida la unión de la 
brada «Chilcaya» y «Chilcayo* en 
el «R ío Grande» o «Santa Cruz* 
desde cuyo punto se medirán faacia 
el Norte 200 metros donde se colo
cará el mojón N* 1 y desde aquí 
con un azimut de 290o 30* se medi
rán 300 metros para llegar al vértice 
S . E .  del pedimento, desde el cuaL  
se continuará por su perímetro cou  
el siguiente cuadrilongo: 200o 3o5 yv 
4000 metros; 290° 30* y 2500 metros 
200o 3o1 y 4000 metros; 290o 305 y 
2200 metros; donde sa llegará al mo
jón^ N • 1.—

L o  que ei suscripto Escribano de 
Minas hace saber, a sus efectos.—

Salta, 8 de Octubre de 1940,—
HORACIO B, FIGUEROA

E s c r i b a n o  N°  5180

TESTIMONIO.- Nùmero C ien to  
Veintiocho.-- Sociedad de Respoosv» 
bilidad L im itada.— H a la ciudad deL^
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Salta , República Argentina, el cinco 
de Octubre de mil novecientos cua
renta, ante mí, escribano autorizante 
y  testigos que firman, comparecen: 
don Luis Esteban Langou, argentino; 
don Luis Héctor Renom argentino; — 
don José Benito Vidal Benposta espa
ñol, y don Román Bialecki, polaco; 
to Jos mayores de edad, casados, el 
primero vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la calle General Alva- 
rado número trescientos noventa y 
tres, y  los* demás domiciliados en la 
ciudad de Rosario, provincia de San 
ta Fe  dé esta república, en 1 á calle 
Rodríguez número mil trescientos 
cuarenta y  nueve y accidentalmente 
aquí; hábiles, a quienes de conocer 
doy fe, y dicen: Que constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada, 
de acuerdo a las bases y condiciones 
que establecen los artículos siguien
tes: Primero; L a  sociedad se deno
m inará «Langou, Vidal, Renom y Com
pañía»— Sociedad de Responsabilidad 
lim itad a,. teniendo su asiento en el 
pueblo de Tartagal, jurisdicción del. 
departamento dé Orán de esta pro
vincia de Salta, pudiendo establecer 
sucursales y extender sus operaciones 
a- todo el territorio de la República 
Argentina y al extranjero y su dura
ción será por tiempo indeterminado, 
a contar desdé la .fecha, pero podrá 
ser disuelta después de cinco años a 
pedido , de cualquiera de , los socios, 
jriediañte aviso por escrito, que de
berá darse a los demás socios seis 
meses antes de la terminación de un 
ejercicio anual, salvo que, por mutuo 
acuerdo entre todos los socios, se 
convenga en otra cosa.--Segundo: La  
sociedad tiene por objeto la explota
ción' de bosques, aserradero, indus
trialización de maderas y anexos \  
y todo^otro negocio o industria rela
cionado con lo$ derivados de la ma- 
«fera que los socios' estimen con ve.
• iiiete, como también comprar. v'uder,

. 1?1 tecat, arrendar v pri ndar bienes 
raíces, bosques, muebles, maquinarias 
■y - viente-; y aceptar hipotecas, 
pren ias y arrendamientos de los

mismos. —Tercero; La  firma sociali 
adoptada, de «Langou, Vidal, Renom 
y Compañía— Sociedad de Responsa
bilidad Lim itada*, será usada por los 
actúales socios gerentes a por Jo s  
que en lo futuro los reemplazaren, 
nombrados por la ma\oría de los, 
socios.— La~firm a social sólo podrá, 
obligarse en operaciones que se rela
cionan con el giro social, quedando 
prohibido comprometerla en especu
laciones * extrañas, ni en fianzas o 
garantías a favor de terceros.— 0 uarto: 
L a  administración estará a cargo de 
los socios don Lu is  H écto r Renomy 
don Lu is  Esteban Langou, quienes, 
al efecto, quedan designados geren
tes, con todss las atribuciones que les* 
acuerda el artículo diez v stis de la 
ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, sin restric
ción a lguna—  Los gerentes podrán 
usar de todas las facultades que de
rivan de la administración y entre 
otras de las siguientes: Ajustar loca
ciones de servicios, comprar y vender 
mercaderías, exigir fianzas, aceptar 
daciones en pago, hipotecas y trans 
ferencias de inmuebles, adquirirlos y  
venderlos, hipotecarlos o permutar
los, conviniendo las condiciones y 
precios y suscribir las escrituras res 
pectivas; otorgar cancelaciones de 
hipotecas, prendas, prendas agrarias 
u otro derecho real, así como loca 
cion de inmuebles; verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir po leres 
generales o especiales para, juicios de 
cualquier natur iU za o jurisdicción y  
revocarlos; transar, hacer quitas, con
ceder esperas., cobrar y pagar deudas 
activas y-pasivas;* percibir, retirar de 
las oficinas de correos .-v tei ègri, f s 
la correspondencia epistolar y tele
gráfica de la sociedad; realizar op-- 
racionas, bancarias en ios bancos < .fi- 
cjales y pat ticulares^ - creados o a 
crears-* y en sus sucursales agen
c ias , que tengan por objeto, retirar 
los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferir
los, girando sobre ellus todo' género
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de libranzas a la orden del portador- 
descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, vales, conformes u otra cual
quiera, clase de ciéditos, sin lim ita
ción de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes; girantes, en
dosantes o; avalistas- adquirir, ena% 
jenar, ceder o negociar de cualquier, 
■modo todá clase de papeles de crédito 
público o privado; g irar cheques con 
provisión de fondos o en descubier
to, por cuenta de la "sociedad o por 
d ien ta  y cargo de terceros; otorgo r, 
endosar y firmar cheques, giros y 
órdenes de pago; establecer cuentas 
corrientes, ya sea en oro o papel mo 
neda de curso lega), firmando como 
aceptante, girante, endosante o ava
lista letras, pagarés y vales; presen 
tar inventarios, balances y estados 
comerciales, otorgando y firmando, 
todas las escrituras publicas o docu
mentos privados que sean necesarios.- 
E 1 detalle de facultades que antecede 
es simplemente enumerativo y no 
restrictivo,, pudiendo, en. consecuen
cia, practicar sin limitación alguna, 
todos los actos y gestiones necesa
rios para el amplio ejercicio de sus 
funciones.— Quinto: . E l  capital social 
está . constituido por la suma de 
doscientos veinte mil pesos moneda 
nacional, dividido en dos mil dos
cientas cuotas de cien pesos moneda 
nacional cada una, totalmente inte
grado, aportado así: Don Lu is Este 
ban Langou aporta la suma de ochen
ta mil pesos o sea ochocienias cuotas, 
en maderas . en bruto— vigas y 
rollos—  y aserradas, en existencia en il ase-,
rradero que tiene instalado en Tar- 
tagal, Orán, y en las playas, y en los 
derechos de monte de cuatro fincas 
que tiene arrendadas, en explotación, 
todo lo que, de acuerdo .al inventario 
respectivo, declara transferido . a la 
sociedad/ don Lu is  Héctor Renom y* 
don José Benito Vidal Bemposta apor-, 
tan la suma de ciento cuarenta mil 
pesos o sea un mil cuatrocientas cuo
tas, en partes igüales para cada uno, 
en maquinarias modernas para ser 
instaladas en el aserradero de Tarta-

gal, adquiridas ya en Buenos Aires 
por valor de cien mil pesos y et* ma- 

1 quinarias, e instalaciones, existentes en 
dicho aserradero,- que h t̂n adquirido 

, por cuarenta mil pesos en la fecha al 
señor Langou, todo lo que transfie
ren a la sociedad . que se constituye 
en este acto,; de acuerdó al inventario 
y balance practicado y firmado de 
común acuerdo entre los socios.—  E l  
socio don Román Bi^lecki ingresa a 
la sociedad en el carácter de socia 
industrial y queda obligado a dedicar 
toda su capacidad, experiencia y  acti
vidades a los negocios de la socie 1 ad 

; como técnico industrial, no pudiendoT 
por ningún concepto, ni directa m  
indirectamente, ocuparse, en otros ne* 
gocios. - Sexto: E l  capital social po
drá ser aumentado por resolución uná
nime de los socios y hasta dónde fue
re necesario para la mejor explotación 

. del negocio,— Las cuotas de ese au
mento serán ofrecidas en primer tér
mino a los mismos, socios en pro
porción a sus respectivos capitales. 
Séptimo: Se fija al socio industrial* 
señor Bialecki,. una retribución men
sual de quinientos pesos moneda na
cional, que se cargará a gastos ge 
nerales, aparte de las utilidades que 
le correspondan en los balances anua
le s .— OctaVo: Las faltas graves com
probadas dé cumplimiento de los so- 
cios administradores o dél industria l 
a las obligacidnes que respectiva me»* 
te contraen, facultan, a los demás so- 

, cios para retirarlos de la sociedad, sitt 
.perjuicio de reclamarle por la v ía  que 
corresponda los daños y perjuicios que 
hubiere originado. -NoVeno: Los 4 ocios 
señores V ida l y Renom  podrán op
tar por continuar con los, negocios. 
que tienen actualmente en el extran
jero o incluirla en ellos a la sociedad 
que se constituye en este acto si hu 
biere acuerdo entréTJos démás socios. 
Décimo: E l  día primero del; ; mes de 
Octubre de. cada año, se practicara 
un balance general de los negocios 
sociales v l*s ganancias que resu’teri 
se distribuirán así: Para los sroios 
señores: Vid#l .JB era posta,' el' tre iu ta
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por ciento; Renom el treinta por cien
to; Langou el veinte por ciento, y 
B ia le tk i el veinte por ciento, desti
nándose previamente el cinco por 
ciento para la formación del fondo de 
reserva legal, como dispone el a rtí
culo veinte de la Ley  nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta 
y cinco.—Las pérdidas serán sopor
tadas en igjal proporción y si afec
taren el capital, serán compensadas 
con las utilidades de futuros ejerci
cios. Un Décimo: Las instalaciones, 
maquinarias y útiles se amortizarán 
a razón del diez por ciénto anual - 
Duodécimo: En caso de disolución 
de la sociedad, se resolverá por los 
socios la formá en que se liquidará, 
siempre que no contraríe las dispo
siciones de la ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y 4as del códi
go de comercio.—Decimotercero: En 
caso de fallecimiento de un socio, 
los herederos podrán reemplazar a 
su causante, teniendo un plazo de 
seis meses, contados desde el día de 
su fallecimiento, para resolver su 
continuación o retiro de la sociedad, 
reservándose ésta el derecho de ad
misión o rechazo, que se resolverá 
por simple mayoría de cuotas de los 
socios sobrevivientes.— Si fueran ad
mitidos los herederos del socio falle 
cido, deberán unificar su representa
ción.-- Décimocuarto:- Si los herede 
ros resolvieran no continuar en la so 
ciedad, el haber de su causante les 
será abonado, en cuatro cuotas se 
mestrales, a los seis, doce, diez y 
ocho y veinticuatro meses, respecti
vamente, contados desde el día en 
que la sociedad haya sido notificada 
de su resolución en forma auténtica.
— Décimoquinto: Si resolviendo los 
herederos la continuación, fueran ad
mitidos por los otros socios, el haber 
del socio fallecido les será abonado 
a los noventa días de . conocida la 
decisión de la sociedad, la que tendrá 
que producirse deniro de los tres 
ditis siguientes a la comunicación 
hecha por los herederos del socio 
fallecido, bajo apercibimiento de que

dar definitivamente admitidos.- Déct- 
mosexto: Las cuotas de capital co
rrespondientes al socio fallecido cu
yos herederos no continúen en la 
sociedad por decisión de retirarse o 
por inadmisión, serán adquiridos por 
todos los otros socios, por un solo- 
socio o por un tercero, en el órdeir 
citado y salvo el derecho de la so
ciedad de aceptar la transferencia a- 
favor de este último.- Decimosépti
mo: En caso de fallecimiento del so
cio industrial, señor Bianleki se aplica 
rán las mismas disposiciones fijadas- 
en el artículo décimocuarto, con la> 
excepción de que sus herederos po
drán retirar el cincuentá por ciento 
del sueldo que le asigna este contra
to, que será debitado de su cuenta

1 particular por el término que señala 
el artículo tiece.— Décimo Octavo: 
Toda duda o divergetxia que se sus
citare, será dii imida por árbitros ar- 
bitradores, amigables componedores,, 
nombrados uno por cada parte, cor» 
facultad éstos de designar un tercero- 
para el caso de discordia, cuyo fallo 
será inapelable.—Décimo noveno: Err 
el caso del artículo décimo cuarto, la 
sociedad abonará el seis por ciento 
anual de in terés.—Vigésim o: No es 
obligatoria para el señor Langou la 
atención permanente de los negocios 
sociales.— Dé acuerdo a los ve in te , 
artículos que anteceden, los contra
tantes declaran constituida la sociedad 
«Langou, Vidal, Renom v Compañía 
Sociedad de Responsabilidad L im ita 
da», obligándose al cumplimiento de 
lo estipulado, en forma y con arre
glo a derecho.— En  su testimonio, 
previa lectura y ratificación, firman 
con los testigos, vecinos y hábiles, 
don Lucilo  U g  irte y don Eduardo ■ 
Hugo Romero, aquienes conozco, por 
ante mí, doy fe .— Esta escritura es
tá redactada en cinco sellos fiscales 
de un peso, numerados del ciento se- 

’ tenta y siete mil trescientos setenta 
y dos al ciento setenta y siete m il 
trescientos setenta y seis y sigue a 
la que, con el número anterior,-de 
protesto, corre al folio cuatrocientos -
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seis de este protocolo.— Sobre raspa
do: o— s —ositos—co — dcce —diez y  
ocho y veinticuatro— cuar— trece—o 
a —se: Vale — L . B . Langou . --Luis 

JH. R en om .— R. B U le c k i. — fosé Vi 
dal Bemposta. Tgo: Lucilo Ugarte.—  
'Tgo: E .  H . Romero. — Martín Oroz* 
-co. — H ay una estampilla y un sello.—  
S e  hace saber la presente constitución 
de esta sociedad por medio del pre
sente edicto.—

Salta, Octubre 8 de 1940.

Ca r l o s  F ig u e r o a
Escribano N. 5181

judicial  
ANTONIO FORCADA

Orden señor'Juez Comercio ven
deré 15 octubre horas 10 en Caseros 
y Ayacucho las existencias de la pa
nadería pertenecientes a la quiebra 
de Salas Defranceschi y Delgado.

Sin base Al Contado. Comisión 
cuenta comprador. N ° 5182

J u d i c i a l  
Antonio Forcada

Orden Juez C ivil Tercera N o m i
nación venderé 20 Noviembre horas 
17 Zuviria 453 un lote terreno deno- 
mido Los Los, con extensión dentro 
de los límites: Norte R io  Escoipe; 
Sud  Serranía La  Candelaria; Este  
Natividad Maidana, Oeste Terrenos 
Agustín Rojas. Base $ 666.67. Seña 
120%. Ejecutivo  Ernesto T. Becker 
vs. Clotilde B. Rojas de Aranda.

N ° 5185

ANTONIO FORCADA
Judicial

Orden Juez Comercio venderé 15 
Octubre horas 17 Zuviria  453 110

chapas de zinc varios tamaños, dos' 
carros con sus arneses y seis muías. 
S in  base E jecutivo  Salomón Abraham 
vs. Felipe Giménez. Seña 2 0 $ .

N- 5184

ED IC JO : E l  señor Jue?, de Paz L e 
trado de la Ciudad de Salta, en los 
autos Cobro de Alquileres seguido 
por la Señora Lucinda F. de Speieher 
vs. Alejandro Caballer Cortes, ha 
dictado la siguiente providencia: S a l
ta, Agosto 12 de 1940, Citese a Don 
Alejandro Caballer Cortes por ed c os 
que se publicarán, durante . yeinte 
dias en los diarios propuestos ,y una 
vez en el Boletín Oficial para que 
manifieste si ha sido o no inquilino 
de la Señora Lucinda F .  de Spéicher 
y exhiba, el último recibo, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor 
para que lo represente en este asun
to. L:> que el suscrito secretario ha
ce saber a los efectos, que hubiere 
lugar. Salta, Agosto 22 de 1940.—  
J .  Soler. Secretario.

. N °  5185

Sucesorio:— E l Juez de irá. In s 
tancia en lo C iv il, 3ra. Nominación, 
Dr. Justo  Aguilar Zapata, emplaza 
por tjeinta dias, a herederos v 
acreedores de Antonia Gurrero de 
Guerrero y de Santiago Guerrero, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Salta, Setiembre 19 de 1940.

O s c a r  M w A r á o z  A l e m á n  
Escribano Secretario N?. 5186

SUC ESO R IO —El señor Juez de 
Paz Letrado, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita por treinta días a los he
rederos y acreedores de Transito Mo«
i*¿ijes_

Salta, Octubre 8 de 1940
JUAN SOLER

Secretario N ° 5Í8T
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SUC ESO R IO —El Señor, Juez en 
lo Civil' Segunda Nominación doctor 

Jiicardo ’Réimundin, cita por treinta' 
dias a los herederos y acreedores 
de Rosario Dávalos de Colombres, 
Luís Pablo y Elena Colombres.—

Salta, Setiembre 18-de 1940. 1

• Jui/tbi ^ ..Z a m b r a n o  
Escribano Secretario ■ , ■ N* : ¡51H8

SU C ESG R ltí.^ E l Señor juez .en 
Jo Civil 2o Nominación, doctor Ricar
do Reimundin, cita por,trenta dias a 
Jos herederos o acreedores de Ciríaco 
Pablo Torres. . .

Salta, Setiembre 25 de 1940 

T- R .  Z a m b r a n o  1
Escribano Secretario .

N°. 5189

M IN ISTER IO  DE GOBIERNO, JU S 
T IC IA  E  INSTRUCCION PUBLI-
C A -

L l  C I T A C I Ó N

E r i cumplimientó dél decretó dictado 
por el Poder Ejecutivo r 'cón fecha' ' 2 
del acttl^l mesv llám ase 'a‘ licitación 
pubiic'a por .*el tèrm ino ; dé Q u iñ ce 
D ías (15) a ,partir de la fecha!; pará 
la- adquisición’ d̂  ‘Materiales  ̂ v Wé' 
Trarníénfas ^Vatiàs ! Para  f íja ^ N ü ^ v i 
Cárcel, rPenite;ncjari/a pe  ,,SaUa\ Las 
propuestas deberán .presentarse al sus-

c ito hasta el día 21 de Octubre & 
horas' 16, én que se llevará a cabo la 
apertura, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones que podrá re
tirarse, en horas de oficina del despa
cho de esta Oficialía M ayo r.—

Salta, Octubre 7 de 1940.—

: R a ú l  F i ó s e  .Mo u l é s

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

L I C I T A C I O N :
Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

En cumplimiento del decreto dicta- 
de por el Poder Ejecutivo con fecha 
27 de Setiembre del corriente año, 
llámase a licitación pública por el 
rémino de Quince Días (15). a paitir 
de la fecha, para la adquisición de 
materiales para la instalación de la 
Campana de Alarma y Teléfonos In
ternos "Con destino a la Nueva Cár
cel Penitenciaria Las propuestas de
berán „presentarse al suscrito hasta el 
día Í5 del coriiente mes de Octubre 
a horas 16, en que se llevará a ca
bo la pertura, con, sujeción en un to 
do al pliego de condiciones que po
drá retirarse en .horas de, oficina del 
Despacho de ,eslía Oficialía Mayor.—
.; Salta, Octubre I o de 1940. -—.
• Raúl Fiore M o t i l e s  ' ,
r ■ i rtficial'Mavor de Qbbiettio , 1 

.:'..'Justicia é Instrucción Pública

f IM OliiO':;-; .u;

: !Eg jO ,yyeáa .t^ t ' ' Q f í c I o Q ^
* , ‘ ! - ' c

; ‘ ' ' ■: K  ̂ ‘ 1 . ; v
- - r < 1 

f i 1 
v'f

'.‘ i f '• f  ü  f i ' r 
' ■ ■ V.f

( V ' r; <,
í

i (


